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COMISIÓN QUINTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 004 DE 2017

(agosto 9)

LEGISLATURA 2017-2018 – PRIMER 
PERÍODO

En la ciudad de Bogotá D. C., a los nueve (9) días 
del mes de agosto de dos mil diecisiete (2017), previa 
convocatoria de la Mesa Directiva, se reunieron en el 
salón de sesiones de la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente del Senado de la República, los honorables 
Senadores miembros de la misma.

– El señor Presidente de la Comisión, honorable 
Senador Manuel Guillermo Mora Jaramillo, luego 
de un corto saludo para todos, solicita a Secretaría 

– La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria 
General de la Comisión, registra la presencia de 
los Senadores Manuel Guillermo Mora Jaramillo, 
Ernesto Macías Tovar, Guillermo García Realpe 
y Teresita García Romero, e informa al señor 

deliberatorio.
– En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los Senadores:
Daniel Alberto Cabrales Castillo
Milton Arlex Rodríguez Sarmiento
Luis Emilio Sierra Grajales

Daira de Jesús Galvis Méndez
Nora María García Burgos
Juan Diego Gómez Jiménez y 
Maritza Martínez Aristizábal.

– Deja de asistir el Senador:

excusa y a continuación se transcribe:
Bogotá, D. C., 28 de agosto de 2017
Doctora
DELCY ROSARIO HOYOS ABAD
Secretaria
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Reciba un respetuoso saludo:
De forma comedida y atenta me dirijo a 

usted con el propósito de presentar excusa por la 
inasistencia a las sesiones de Comisión realizadas 
los días 8 y 9 de agosto calendario.

Agradezco la atención prestada.
Cordialmente,

Lidio Arturo García Turbay,
Senador de la República.

– Siendo las 10:04 a. m., el señor Presidente 
de la Comisión da apertura a la sesión y dispone 

transcribe:
ORDEN DEL DÍA

PERÍODO LEGISLATIVO 2017-2018
Día: miércoles 9 de agosto de 2017

Lugar: Recinto de la Comisión
Hora de citación: 9:00 a. m.

I
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II
Discusión y aprobación del Orden del Día

III
Debate de control político sobre ecosistema de 
páramos y desarrollo rural en Colombia, de 

acuerdo con la Proposición número 09 de 2017
Citados: Ministro de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia; 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor 
Aurelio Iragorri Valencia; Presidente de la Agencia 
de Desarrollo Rural (ADR), doctor Carlos Eduardo 
Géchem Sarmiento; Directora de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), 
doctora Claudia Victoria González Hernández; 

Colombia, doctora Julia Miranda Londoño.
Invitados: Director General de la Corporación 

Autónoma Regional de la Frontera Nororiental 
(Corponor), doctor Gregorio Angarita Lamk; 
Director de la Corporación Autónoma Regional 
para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga, 
doctor Martín Camilo Carvajal; Director de la 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande 
de la Magdalena (Cormagdalena), doctor Alfredo 
Varela de la Rosa; Director (e) de la Corporación 
Autónoma Regional de Santander (CAS), doctor 
Juan Gabriel Álvarez García; Director de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 
doctor Néstor Franco González; Presidente de 
Asocars, doctor Ramón Leal; Presidente del Banco 
Agrario, doctor Luis Enrique Dussán López; 
Gerente de Fedepapa, doctor Germán Palacio 
Vélez; Directora del Instituto Alexander Von 
Humboldt, doctora Briggite Baptiste; Presidente 
de la Fundación para la Integración Regional de 
Municipios y Estamentos Sociales y Comunitarios 
de Santurbán (FIRMES), doctor Holmes Valbuena 
García; Consultora en Gobierno y Políticas 
Públicas (FIRMES), doctora Claudia Patricia 
Aponte Hernández y los Alcaldes de los municipios 
de Santander y Norte de Santander.

Citantes: honorables Senadores Manuel 
Guillermo Mora Jaramillo y Milton Rodríguez 
Sarmiento.

Proposición número 09 de 2017
Cítese al señor Ministro de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, doctor Luis Gilberto 
Murillo Urrutia; al señor Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural, doctor Aurelio Iragorri Valencia; 
al Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural 
(ADR), doctor Carlos Eduardo Géchem Sarmiento; 
a la Directora de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), doctora Claudia Victoria 

Nacionales Naturales de Colombia, doctora Julia 
Miranda Londoño e invítese al Director General 
de la Corporación Autónoma Regional de la 
Frontera Nororiental (Corponor), doctor Gregorio 
Angarita Lamk; al Director de la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta 

de Bucaramanga, doctor Martín Camilo Carvajal; 
al Director de la Corporación Autónoma Regional 
del Río Grande de la Magdalena (Cormagdalena), 
doctor Alfredo Varela de la Rosa; al Director (e) de 
la Corporación Autónoma Regional de Santander 
(CAS), doctor Juan Gabriel Álvarez García; al 
Director de la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca, doctor Néstor Franco González, 
para un debate de control político sobre ecosistema 
de páramos y desarrollo rural en Colombia.

Presentada por el honorable Senador Manuel 
Guillermo Mora y Milton Rodríguez Sarmiento, 
fue aprobada por la Comisión en sesión del día 
martes 25 de julio de 2017.

CUESTIONARIO PRESENTADO POR EL 
SENADOR MANUEL GUILLERMO MORA 
JARAMILLO

Para el Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible

1. ¿Qué acciones está desarrollando el 
Ministerio de Ambiente para concertar una 
delimitación del páramo de Almorzadero 

protección del ecosistema de páramo y 
el desarrollo rural de los habitantes de 
la zona en los municipios de Chitagá en 

43.652 hectáreas y afectando a 33 de las 

campesinos se dedican a actividades del 
sector agropecuario, Mutiscua, Labateca y 
Silos en el departamento de Norte de San-
tander y los municipios de Carcasi, Cerrito, 
Concepción, Enciso, Guaca, Macaravita, 
Málaga, Molagavita, San Andrés, San José 
de Miranda, San Miguel, Santa Bárbara y 
Tona en el departamento de Santander?

2. ¿Cuál es la posición del Gobierno nacional 
frente a las preocupaciones de los alcaldes, 
autoridades locales, habitantes y campe-
sinos de los municipios afectados por la 
posible delimitación y la afectación de las 
actividades agropecuarias y de desarrollo 

realizan los campesinos de la región con la 
delimitación del páramo?

3. ¿Cuál es el papel de las Corporaciones 
Autónomas Regionales en la delimitación 
y socialización de la delimitación de los 

las actividades en materia ambiental las 
institucionales del sector? ¿Cuál es la labor 
de las autoridades ambientales en las zonas 
de Páramo de Santurbán y Almorzadero en 
el Gran Santander?

4. ¿Cuál es el estado actual del Páramo de 
Santurbán después de su delimitación? 
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¿Qué labor está desarrollando el Ministerio 
para garantizar la protección de esta 

se encuentran la solicitud de licencias 

mineras en las zonas aledañas al Páramo 
de Santurbán? ¿Qué afectación ambiental 
se podría causar con la ejecución de los 
proyectos mineros en la zona aledaña al 
páramo de Santurbán?

5. ¿Qué acciones ha desarrollado el Ministerio 
de Ambiente y el sector ambiental para 
garantizar la protección, conservación y 
cuidado de los ecosistemas de páramo de 

en el departamento de Cundinamarca?
6. ¿Qué acciones ha desarrollado el Ministerio 

de Ambiente y el sector ambiental para 
garantizar la protección, conservación y 
cuidado de los ecosistemas de páramo de 
Sumapaz
al 15% de la población colombiana en los 
departamentos de Cundinamarca, Meta, 
Huila y la ciudad de Bogotá? ¿Qué labo-
res han realizado las entidades ambientales 
para resolver las problemáticas en materia 
de ganadería extensiva, agricultura exten-
siva y explotación minera? ¿Cuáles son las 

ambientales para la conservación y recupe-
ración del Páramo de Sumapaz-Cruz Verde?

7. ¿Cuál es el papel del Gobierno nacional en 
la política de protección de los Ecosiste-
mas de Páramos?

8. ¿Qué acciones ha desarrollado en la 
estrategia de Crecimiento Verde en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos 
por un nuevo país” en lo relacionado con 
los ecosistemas de páramos?

9. 
a lo establecido en los Acuerdos de París 
sobre Protección, Conservación y cuidado 
de los ecosistemas especialmente los de 
páramos?

10. ¿Cuál es la labor del Ministerio en la 
implementación de los acuerdos de paz y 
la consolidación de la paz en las zonas de 
páramos en el país?

11. 
ambiental ha realizado el Gobierno 
Nacional para proteger los ecosistemas de 

las entidades del sector ambiental para 
lograr la protección y conservación de estos 
ecosistemas? ¿Cuáles son las funciones 
y responsabilidades de cada entidad del 
sector ambiental? Relacione.

12. 
tivos, compensaciones, tasas, fondos, pago 
de servicios ambientales ha desarrollado 
con relación a los ecosistemas de páramos?

13. ¿Cuál es el estado actual de la delimitación 
de los Ecosistemas de Páramos en el país? 
¿Cuántos páramos se han delimitado? 
¿Cómo ha sido el proceso de delimitación? 

los páramos delimitados? ¿Cuál ha sido el 
trabajo realizado con la comunidad para la 

ha articulado la labor de delimitación con 
los alcaldes, autoridades locales, habitantes 
y campesinos de los municipios ubicados 
en zonas de páramos?

14. ¿Qué acciones ha adelantado el Gobierno 

la delimitación de los ecosistemas de pá-
ramo, la garantía del recurso hídrico y el 
desarrollo rural en las zonas donde se en-
cuentran estos ecosistemas? ¿Cómo garan-

desarrollo rural y la labor de los campesi-

IV

– Leído el Orden del Día y por solicitud del 

los funcionarios citados se encuentran presentes:
El señor Ministro de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia; 
la doctora Claudia Victoria González Hernández, 
directora de la ANLA; la doctora Julia Miranda de 

no ha llegado aún; el señor Ministro de Agricultura 
doctor Aurelio Iragorri Valencia envió excusa y 
delega al doctor Carlos Eduardo Géchem, Presidente 
de la Agencia de Desarrollo Rural y, el doctor 

envía excusa y delega al doctor Gustavo Martínez, 
Vicepresidente de Gestión Contractual de la Agencia, 

López, Presidente del Banco Agrario envió excusa 

ya se encuentra en el recinto; la doctora Briggite 
Baptiste envió excusa y no delegó y el gerente 
de Fedepapa ya se encuentra en el recinto; el 
director de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca doctor Alfredo Varela de la Rosa se 
encuentra presente; el director de Cormagdalena 
envió excusa y no envió delegado; el doctor 
Ramón Leal de Asocars se encuentra presente; 
se encuentran presentes los alcaldes de: Chitagá, 
doctor Fredy Orlando Quintero Mogollón; 
Mutiscua, Ana Dolores Solano Mantilla; de Santo 
Domingo de Silos, Orlando Portilla Mantilla; 
Cerrito, Santander, el doctor Carlos Alberto 
Romero Ramírez; San Andrés, Santander, el doctor 
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Julián Mauricio Pedraza Santamaría; Cácota, 
Manuel Isidro Cañas; Gramalote, doctor José 
Tarciso Celis Rincón; Pamplona, doctor Ronald 
Mauricio Contreras Flores; y Salazar, Ronald 
Felipe Sánchez Rolon.

– Se transcriben las excusas presentadas por 
los citados:

Bogotá, D. C.,
Doctora
DELCY HOYOS ABAD
Secretaria Comisión Quinta
Senado de la República Ciudad
Asunto: Excusa y delegación debate de Control 

Político Proposición número 09
Apreciada Secretaria:
De acuerdo a la citación al debate de control político 

programada para el próximo miércoles 9 de agosto del 
presente año, relacionada con la Proposición número 
09 sobre ecosistema y páramos y desarrollo rural en 
Colombia presentada por los honorables Senadores 
Manuel Guillermo Mora Jaramillo y Milton Arlex 
Rodríguez Sarmiento, me permito excusarme por la 
imposibilidad de atender esta importante citación, 

de Boyacá y las dignidades campesinas discutiendo 
todo lo relacionado con las compensaciones de papa 
y leche del departamento.

Teniendo en cuenta la relevancia del tema, por 
medio de la presente delego como Representante 
de este Despacho, al Director de la Agencia de 
Desarrollo Rural, doctor Carlos Eduardo Géchem.

Sea esta la oportunidad para reiterar la 
disposición de este Ministerio de atender las 

honorable Congreso de la República.
Cordialmente,

Aurelio Iragorri Valencia,
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.

* * *
Bogotá, D. C.,
Doctora
DELCY HOYOS ABAD
Secretaria General
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Congreso de la República
Carrera 7ª N° 

del Congreso

Ciudad 
Referencia: Citación debate, CQU-CS-1419- 

2017
Respetada doctora Delcy:
Reciba un cordial saludo, en referencia con la 

para el próximo miércoles 9 de agosto del año en 
curso, en donde el tema a tratar es “Ecosistema 
de Páramos y Desarrollo Rural en Colombia”, 
de acuerdo con la Proposición número 09 de 

para el cumplimiento de un fallo judicial en 
el departamento del Magdalena, me impide 
acompañar dicha sesión.

ha delegado al doctor Gustavo Mauricio Martínez 
Perdomo, en su calidad de Vicepresidente de Gestión 

Agencia.
Atentamente,

Carlos Eduardo Géchem Sarmiento,
Presidente.

– A continuación, el señor Presidente de la 
Comisión, solicita a la Senadora Teresita García 
Romero asumir la Presidencia mientras él realiza 
su intervención como citante.

– A solicitud de la señora presidente, la Secretaría 
informa el siguiente punto del Orden del Día.

III
Debate de control político sobre Ecosistemas 
de Páramos y Desarrollo Rural en Colombia, 
de acuerdo con la Proposición número 09 de 
2017, presentada por los Senadores Manuel 

– La señora Presidente concede el uso de la 
palabra al Senador Manuel Guillermo Mora 

expone:
Bueno, somos dos los citantes con el Senador 

referente al tema de Cundinamarca y nosotros 
hoy por solicitud de la comunidad, con todos 
los colegas, hemos considerado hacer una 
presentación los dos citantes, posteriormente 

señora Presidenta, podemos escuchar unas 4 o 
5 intervenciones de algunos alcaldes o de las 

ministro y posteriormente intervienen los colegas 
y posteriormente escuchamos a la Directora 
de la ANLA lógicamente, a las Corporaciones 

directores, 4 directores, y así mismo haremos las 
conclusiones del debate.

Ministro del Ambiente, por solicitud expresa de la 
misma comunidad, de los campesinos, de la gente 

pues realmente afecta a algunos municipios, 
incluso hasta las cabeceras municipales, esa gran 

ministerio y así mismo la decisión referente a las 
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para no ir a afectar a los campesinos de las veredas, 
de los corregimientos de, incluso, como lo decía, 

sigan trabajando y a su vez el cuidado del medio 
ambiente, a su vez el buen uso y buenas prácticas 
del medio ambiente tal como lo dijo una de las 
funcionarias de Corponort en su momento, para 

hoy han venido cuidando especialmente en el tema 

prácticas.
Apoyándose en diapositivas, el Senador 

Mora Jaramillo, continúa diciendo:
Entonces de manera muy rápida voy a hacer 

una presentación, así: Ecosistema de páramos, 
¿

para el consumo humano, la generación de energía 
eléctrica, el desarrollo de actividades productivas; 
posteriormente el ecosistema de páramos 50% de 
páramos del mundo está Colombia ocupa 2.5 del 
territorio, más de 160.000 habitantes en los páramos 
y allí pues lógicamente nuestro índice de ecosistema 

precisamente los ecosistemas de páramo son 
estratégicos para el suministro de recurso hídrico 

generación de energía eléctrica, el desarrollo de 
actividades productivas, los páramos precisamente 
el 50% están en Colombia, de los cuales ocupan 
2.5% del territorio como lo decía, 4.700 especies 

el país, 469 municipios con páramos, 15 capitales 
del país, 53 de hidroeléctricas del país, 150 

de 37 páramos de los cuales el ministerio ya ha 
delimitado 23 páramos pero ya usted lo dirá señor 
Ministro en su intervención.

citación, el señor ministro recibió a algunos de los 
alcaldes y concejales y líderes de la comunidad 
en su despacho, lo cual le agradecemos, señor 
ministro, en un día lunes hubo un compromiso 
de ir a Pamplona en Norte de Santander y así 
mismo Málaga en Santander, hoy pues usted nos 

comunidad, pues prácticamente con los alcaldes 
y gran parte de sus concejales y líderes hoy están 
representados acá, en esta Comisión Quinta de 
Senado. Ecosistema de páramos, vemos cómo los 
Acuerdos de París, el Plan Nacional de Desarrollo 
- Crecimiento Verde, el desarrollo sostenible, así 
vemos cómo la implementación de acuerdos de 
paz, todo lo referente al ecosistema de páramos 
y vemos cómo la parte normativa, la parte legal 
lo vemos en el cuadro siguiente viene desde la 
Constitución Política en el artículo 79 donde la 
ley garantizará la participación de la comunidad 

del Estado proteger la diversidad e integridad 
del ambiente, conservar las áreas de especies 
ecológicas, fomentar la educación para el logro de 

de la educación ambiental y las buenas prácticas 
agrícolas para poder preservar los páramos pero 
también para poder desarrollar el sector productivo 
de nuestro país. 

Esto pues viene desde el 74 y Código Nacional 
de Recursos Naturales Renovables, la Ley 99 de 
1993, la política ambiental colombiana seguirá 
los siguientes principios en donde prácticamente 
son la ley rectora las zonas de páramos o páramos 
y los nacimientos de agua, las zonas de recarga, 

habla de lo mismo de la delimitación de estos 
páramos y todo lo referente al medio ambiente en 
la 0839 del 2003 luego la 1382 del 2010 por el cual 

el tema minero, allí simplemente nosotros 

Gray Star en algunos municipios de Santander iban 

minas de oro lo hacen con mercurio y con cianuro, 
no hacen buenas prácticas mineras y lógicamente 
en Cúcuta su área metropolitana y Bucaramanga y 

iba a estar contaminada por eso en su momento 
se habló de este artículo con el tema minero para 

en el plan de desarrollo en lo cual debe haber ese 

en su momento la situación era prácticamente el 
tema ambiental, lo cual esta corporación Comisión 
Quinta del Senado pues aprobó, señores gerentes, de 
las corporaciones, directores de corporaciones, un 
debate siguiente sobre el tema minero precisamente 

hoy están persiguiendo con la minería ilegal y no 
hay una comparación con la minería en formación 

señor ministro, pues es una situación agravante 
y precisamente hace un instante me llamaban 

de dar una, expedir una resolución donde le pide a 

la Policía Nacional. 
Entonces vamos a hacer un debate muy pronto 

como los campesinos poder tener la minería con 
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situación, de manera señor ministro espero contar 
con su presencia, ya esta corporación como lo dije, 

Senador Guillermo García, Senadora Teresita, 
Senador Daniel Cabrales, todos, pues aprobó en su 
momento esa proposición; luego viene la 1450 del 
2011 donde el tema de humedales y en la 1753 de 
2015 plan nacional de desarrollo y luego por el cual 
se expide el Plan Nacional de 2014-2018 donde en 
las áreas delimitadas como páramos no se podrán 
adelantar actividades agropecuarias, ni exploración, 
ni explotación de recursos naturales no renovables, 

es un tema del 2015 y posteriormente viene una 
sentencia por la cual se dictan disposiciones la 035 
se garantiza la preservación del medio ambiente, 
en donde habla de la preservación, conservación, y 
restauración integral de ecosistema de páramos, y 
el desarrollo sostenible en las regiones de páramos 

de agricultura y ganadería, desde ya voy a pedirle 

a la Comisión Quinta de Senado donde esta de 

al contrario señor ministro, con su redacción nos 
pueda ayudar, 

los citantes, estos magistrados han manifestado 
incluso el salvamento de voto alguno de ellos, 
tienen algunas consideraciones al respecto, pero yo 

minero más no el tema agropecuario, de manera 

campo o el campesino pues no se vea afectado, 
sino al contrario, cómo darle las herramientas 
y cómo especialmente ya lo vamos a ver en los 

son hortalizas, de frutas, pues no se vean afectadas 

hoy el debate es ese. 

Quisimos dividir el debate en lo ambiental 
vs., lo agropecuario, para posteriormente hacer 
el ambiental vs. el sector minero, para poder 
tener como una línea clara y poder escuchar 
posteriormente al señor Ministro de Minas y 
Energía y a la Agencia Nacional de Minería 
sobre esta situación Senador Milton, entonces yo 

sentencias, pero también está la Sentencia 298 del 
2016 la participación ciudadana en otorgamiento 

habíamos citado al Von Humboldt no entiendo por 

Comisión Quinta para buscar salidas precisamente 

la verdadera participación social y gestión integral 

visitarnos, muchos de los alcaldes y concejales y 

convocatoria pero los campesinos pues no fueron 

sentencia solamente habla del tema minero pues no 
hay tanto apuro en ese sentido, a mí me preocupa 

sociales o económicos, para conocer las fuerzas 
sociales como unas aliadas de funcionalidad y 
prevención de los servicios del ecosistema, eso da 
todas las herramientas para buscar una salida y más 

descunchan al campesino, hoy tenemos casi todos 

está el Alcalde de Silos, está el de Chitagá, 
Gramalote, la Alcaldesa de Mutiscua, Alcalde de 
Cerrito, de San Andrés, así mismo el Alcalde de 
Cácota, de Salazar, de Fedepapa, todos los alcaldes 

han venido con esta preocupación y también los 
alcaldes de Santander, al de Enciso, también de 

los concejales de Chitagá, la Presidenta del Concejo 

defendiendo al sector de los campesinos y también 
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gente cuide nuestros páramos.

integró en unidad normativa, el inciso segundo del 

Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

de referencia provisto por el Instituto Alexánder 
Von Humboldt, sin embargo estas facultades están 
sujetas a parámetros algunos y en el ministerio 
puede apartarse del área de referencia del instituto 

trabajar de la mano y buscar una alternativa; 
posteriormente, seguimos, hacia un nuevo 

ya está dentro de estos parámetros de propósito de 
propiciar un uso adecuado, productivo y sostenible 

sirva para promocionar el desarrollo agrario integral 

de una amplia y efectiva participación ciudadana 

estas; la responsabilidad del sector ambiental, yo 

una presentación extensa voy a limitarme para 

corporaciones, y lógicamente la solicitud de los 

los colegas hoy acá. 
Entonces la responsabilidad del sector ambiental, 

está el estudio técnico, estudio socioambiental, 
la delimitación de acuerdo al ministerio, la 

la administración por parte de las corporaciones 

delimitación de páramos en donde hay muchos 
de esos municipios, la jurisdicción de Santurbán, 

páramos, diferentes páramos delimitados de los 

de hectáreas, abastecimiento de agua a más de 30 
millones de personas, por eso es tan importante 
este debate.

Páramo de Santurbán, este páramo está ubicado 
hacia el extremo nororiental de la cordillera 
oriental entre los departamentos de Santander y 
Norte de Santander, jurisdicción en 30 municipios 
y 3 corporaciones autónomas, este páramo ya 

de Mutiscua sobre estas corporaciones, con este 

regionales de la defensa de La Meseta, 

precisamente si los tuvieron en cuenta, si 
hablaron, perdón las 7.000 hectáreas, Corporación 
Autónoma de Santander, también está citada la 
Corporación Autónoma Regional de la Defensa 

el director con nosotros Gregorio Angarita y esas 
fuentes de agua para el gran Santander, también 
varios distritos de riego, la termoeléctrica de 

CAR acá en este debate, el Páramo de Santurbán, 

páramo especialmente en cada una de las diferentes 

hablando de Santurbán, Berlín, 129.000 hectáreas 
en total, páramo jurisdicción de Santurbán, Berlín, 
las actividades agrícolas 50% es cebolla, papa, 
mora, durazno, fresa, hortalizas; la minería 10% 
en Vetas, California y actividades comerciales de 
hogar y otros en un 40% precisamente de estos.

En el caso de los municipios de Norte de 
Santander, como ya lo decía varios de los alcaldes 
están acá: Ábrego, Arboleda, El Bochalema, 
Bucarasica, Cáchira, Cácota, Chinácota, Chitagá, 
Cucutilla, Gramalote, La Esperanza, Labateca, 
Lourdes, Mutiscua, Pamplona, Pamplonita, 
Salazar, Silos, Toledo, Villa Caro; y en Santander 
casi son cerca de 14 municipios, en el Norte 

California, Charta, el Playón, Guaca, Matanza, 
Piedecuesta, Santa Bárbara, Suratá, Tona y Vetas; 
eso referente al Santurbán. Y posteriormente en 

preocupación hoy, pues simplemente también 
una de las grandes preocupaciones hoy, es 

95 y la incorporación de criterios ambientales en 
esta escala, para precisamente revisarlo; en el caso 
del Páramo de Santurbán aparece como culminada 
pero en otra predio a predio se encuentra en 

delimitación con los campesinos, y la afectación 
20/90 en caso de Cácota en donde cerca de un 
municipio de 13.899 hectáreas precisamente se ve 
afectada en su área el municipio en 34%, número 
de veredas 10, número de predios incluidos 249 
aproximadamente, entonces prácticamente esta 

Alcalde de Cácota.
Por otro lado, está la resolución de los 

proyectos de Santurbán, seguimos las actividades, 
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actividades agrícolas 50% como lo decía, por 
ciento cebolla, papa, mora, durazno, fresa y 

parte de las corporaciones y aparece lo del páramo 

entre el departamento de Santander y Norte de 

este es, constituye la conexión entre el complejo 
de páramos del Cocuy, al sur la jurisdicción de 
Santurbán, Berlín del Norte, posee una extensión 
de cerca de 150.000 hectáreas, 57.000 hectáreas y 
se encuentra allí localizada en los páramos como 
Almorzadero, Anagá, Juradó, Las Coloradas, y 
Mantilla; incluye 12 municipios del departamento 
de Santander y 3 municipios del departamento del 
Norte de Santander especialmente.

Por el otro lado, la jurisdicción de las 

Corponort tiene un 32% y las CAS tiene un 58% 

está el director, y 49.000 hectáreas por parte de 
Corponort; por el otro lado, tenemos el complejo 

Senador Macías con área de Complejo de Páramos 
Almorzadero presenta índice alto de necesidades 
básicas insatisfechas en comparación con la media 
nacional, de hecho 10 de los 16 municipios con 
área de complejo presentan NBI rurales superior 
al 50%, a nivel departamental todos los municipios 
de Santander presentan NBI rural por encima del 
promedio del departamento; en el caso de NBI 
urbano son el municipio de Molagavita presenta 
índices inferiores al promedio departamental y 
nacional mientras los municipios de Encizo, San 
Andrés y Málaga, presentan promedios de NBI 
urbano muy cercanos al departamental; en el 
Norte de Santander los municipios Labateca y 
Silos presentan índices inferiores al departamento 
mientras Chitagá presenta índices superiores 
al departamental, por eso es tan importante de 
acuerdo a estos índices la presencia del Estado 
con inversión social, inversión al campesino, y 

un delegado, ayer estuvo con nosotros el Ministro 
Aurelio Iragorri, pero al presidente del Banco 

delimiten los páramos no les van a dar crédito, 
entonces cómo va a trabajar el campesino si el 
Banco Agrario no les da apoyo, pues todavía no se 

va a suceder con el páramo de Santurbán, entonces 

Y la economía de los habitantes precisamente 
se basa del sector primario principalmente de las 

mayoría de la población económicamente activa 
de acuerdo como vemos en estos cuadros, la 
producción agropecuaria es bien importante en estas 

García Realpe con el cultivo más representativo 
precisamente en estos páramos como son la 

monocultivos, y el 24% en asocio con los cultivos 
como el trigo, la cebada, la zanahoria, la cebolla 
y pasto; los principales municipios del páramo 
cultivadores en papa son Cerrito, Concesión y 
Guaca, de acuerdo al tema con la Cas del 2015 y 
se complementa la información con la evaluación 
agropecuaria según este dato del Ministerio del 

uno de los municipios, ustedes lo ven el cuadro, 
Cerrito, Carcasi, en el caso del municipio de Silos, 

Labateca, Malagavita y San Miguel; producción 

acuerdo a este cultivo, la cebolla especialmente 
en el caso de Guaca el principal productor pero 
también produce a menor escala Santa Bárbara 
y Cerrito, Cerrito el mayor productor de ajo, 
Carcasi y Málaga son también productores de ajo 
en estas zonas; de manera en cuanto a la cebolla 
el principal productor el municipio de Tona y el 
cual introdujo 25.000 toneladas al año mientras los 
demás municipios productores no superaron las 
1.000 toneladas al año. 

Producción agropecuaria del Páramo El 

diferentes municipios de acuerdo a los cultivos 
y vemos a Guaca, Piedecuesta, Silos, Tona, 

muestra precisamente esa producción en donde los 
pobladores del páramo además de la agricultura 
se dedican a actividades pecuarias como la cría 
de ganado lechero y la cría de ovejas, actividades 

normando la predominante, la producción de leche 
es el principal producto de actividad ganadera 

y cuajada. Por el otro lado, mayor productor en 
ganado, en carne: San Andrés y Santa Bárbara 
en menor proporción y la producción de ganado 
igualmente, precisamente lo vemos en ovejas 
en el caso del Cerrito 10.600 animales, este 

a este inventario bovino nacional los municipios 
con mayor número de cabezas de ganado del 
departamento son: Concesión, Cerrito y Guaca, 
según este el departamento de Santander.

el Congreso de la República también, el Instituto 
Alexander Von Humboldt entregó a este ministerio 
el área de referencia de páramo Almorzadero 1.25 
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el 7 junio del 2016, Senador Luis Emilio Sierra, 
la Corporación Autónoma Regional (CAS) y la 
de la Meseta de Bucaramanga, la Corporación 
Autónoma Corponort mediante escrito radicado 
el 20 de noviembre de 2012, 2015 y 2017 
entregaron estudios técnicos, económicos, sociales 
y ambientales para delimitación del Páramo El 
Almorzadero y el 9 de marzo de 2017 el Ministerio 
del Interior registró la presencia del resguardo 
Uwa, en este caso, el caso de Cubará precisamente 
para revisar referente al Páramo Almorzadero y 
en los otros páramos lógicamente está el Tamá 

el alcalde ayer, y el 9 de marzo lo de los Uwas y 
el 4 de marzo de 2017 se realizó en el municipio 
de Chitagá una socialización de la limitación del 

tema en su momento, pero se puede revisar señor 
ministro con su apoyo. 

El 6 de abril se reunieron autoridades indígenas 
y el 10 de julio, el 11 de julio se reunieron actores 
estratégicos del páramo, Ministerio de Ambiente y 

la semana pasada los alcaldes y concejales lo 

ministro, señores alcaldes muy elegantes en la foto 
y posteriormente la socialización y concertación 
con la comunidad, resolución de delimitación de 
páramos, y se presentan mecanismos y espacio 
de acompañamiento por parte del ministerio y las 
corporaciones y de la comunidad. 

Así mismo vemos problemas o necesidades 
planteadas, deterioro de ecosistemas y biodiversidad 

uno de sus líderes incluso el de Fedepapa, decía: 

ambiental, a las buenas prácticas ambientales sino 

la Corporación Martín Camilo Carvajal un saludo 

precisamente referente a los problemas de 
necesidades y la propuesta de la intervención 
de las estrategias, gestionar la implementación 
de acciones para conservación de servicios eco 

sistémicos y así mismo la biodiversidad del Páramo 
El Almorzadero.

monitorear, impulsar, promover, gestionar, 

de lineamientos para uso, ocupación sostenible 
del suelo, monitorear las acciones dirigidas a 
evitar exploración ilícita de minerales, impulsar 
la implementación de programas de reconversión 
de prácticas agropecuarias, una de las concejales 

precisamente, señor ministro, para contratar 

está la directora precisamente, podríamos hacer 
lo mismo así como existe el Programa Familia 

mismo buscar una línea precisamente donde como 
lo dijo Corponort tengan la posibilidad de revisar 

impulsar la implementación de los programas de 
reconversión de prácticas agropecuarias y generar 
y promover espacios de participación empresas 
de gestión social y gestión de fuentes de recursos; 

intervención, metas e indicadores, pero como les 
dije después viene el Páramo de Sumapaz, Cruz 

Senador Milton va a hablar de ese tema en donde 
especialmente Cundinamarca 55%, Meta 38% y el 

habitantes dentro del área del entorno regional con 
una población de 12.500 habitantes dentro del área 

ver con cada una de las diferentes corporaciones, 

y así mismo el caso del Meta, y las afectaciones 

del río Bogotá, nuestra preocupación siempre ha 
sido la recuperación del río Bogotá, de hecho con 
el director de la CAR siempre hemos hablado 
precisamente doctor Néstor y con el señor ministro 
la implementación de políticas para cuidad nuestro 
río, Sumapaz, Cabrera, y Vertientes Occidentales, 

es una de sus comentarios referente al páramo de 
Sumapaz.

entre 10 y 15 años, pero usted nos lo manifestará 

esa transición o hasta dónde lo permite la ley pero 
aclarando precisamente con la Corte Constitucional 
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el medio ambiente pues precisamente se ajuste a 

campesinos realicen actividades agropecuarias 
para seguir siendo productivos; proyecto de ley 

viene a Senado poder incorporar esos artículos 

y comunicado de Corte Constitucional referente al 
ministerio pueda apartarse del área de referentes 

consideró necesario integrar en la normativa para 

el ejercicio de la facultad del ministerio para 
desviarse del área en referencia establecida por el 

esa sentencia o se hizo solamente para el sector 
minero, no el agropecuario, pero revisémoslo señor 
ministro desde el punto de vista jurídico.

paz y todo el compromiso precisamente por parte 

director de las Asociaciones de las Corporaciones 

el tema, nos ha acompañado en cada uno de estas 
intervenciones, lo cual le agradecemos su presencia 

y así mismo las solicitudes de los alcaldes de 
estos páramos y así mismo de los concejales, y así 

muy preocupado por esta situación.
– La señora Presidente, luego de un cordial 

Nacionales, doctora Julia Miranda; y a los 
Representantes a la Cámara, doctores Horacio 

el recinto, otorga el uso de la palabra al Senador 
Milton Rodríguez, también citante de este debate.

– 
Sarmiento, expresa:

Bueno un saludo muy especial a todos los 
amigos del Sistema Nacional Ambiental, pero 
particularmente al señor Ministro de Medio 

a la Directora de la Agencia Nacional de Licencias 

los amigos de las Corporaciones Autónomas 
Regionales presentes acá, del Instituto Humboldt, 
por supuesto a los amigos de los entes territoriales 

sociales, de diferentes municipios y territorios 
donde precisamente están estos ecosistemas 

ambiental en Colombia. Realmente yo voy a ser 

una agenda, podamos corregir algunas falencias 

de conservar estos ecosistemas; estos ecosistemas 

Andes, realmente este tipo de ecosistemas no se ven 
en otros continentes, son ecosistemas sui generis 

son íconos del tema ambiental en Colombia como 

de agua en estos páramos, nosotros observamos 

humano de muchas poblaciones, ciudades enteras, 
para no ir tan lejos Ministro, el agua de Bogotá en 
buena parte viene de Chingaza, viene de Chuza, 

alguna manera no conservemos estos ecosistemas 

va a poder satisfacer no solo el consumo doméstico 
de agua para los humanos sino tampoco lo vamos 
a hacer para los distritos de riego ni para los 

el desarrollo y la optimización del agro colombiano 

giran en torno justamente al desarrollo rural.

características muy importantes y son estratégicos 
en los temas de regulación hídrica y en los temas 

yo celebro, de hecho he visto los anuncios de 
prensa, ha habido algunas invitaciones también 

hecho algunas visitas también a algunos de estos 

haya empeñado en ese propósito de delimitarlos, 

todos los temas ambientales giran en torno a una 

las actividades económicas como la minería, como 
la actividad agropecuaria y muchas otras con la 
conservación de estos ecosistemas y por supuesto 

existe en Colombia y está de moda por fortuna para 
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tema de las consultas y todo, yo estoy de acuerdo 

esta manera las decisiones no se toman a espaldas 

participación adecuada para ese tema.

caso particular Ministro y veía unos extractos 

participaron comunidades campesinas, participaron 
afros, participaron comunidades indígenas, y leía 

me pareció una carta dura la verdad, muy dura, y 

en las cosas buenas, pero cuando hay consenso en 
las cosas malas eso es preocupante, y hay como un 
consenso generalizado no solo en una determinada 

una constante, un común denominador en todas, 

metódico, un proceso juicioso, sí, de concertación 

puede desembocar en ajustes posteriores, en 

desarrollan en estos sitios, ni mucho menos a 

de las delimitaciones.
Entonces yo pongo ese dedo en la llaga, me 

con el tema de la participación, y yo sí exigiría 

un principio fundamental en todos estos procesos 
ambientales, de hecho cuando se va a otorgar una 
licencia ambiental se habla de la licencia social, no 

en cuenta no solo los estudios hidrológicos, bueno 
todo el estudio ecosistémico, la parte técnica en el 
tema ambiental sino también muy importante es 

manera y particularmente este tema tan sensible 
como es el tema de los páramos, entonces yo sí 

de justicia, verdad y reparación doctor Molano 
Representante a la Cámara del departamento 
de Cundinamarca conciencia ambiental del 
departamento, bienvenido a este debate tan 
importante sobre el tema de los páramos.

Entonces son 3 temas, del Centro Democrático 
doctor Macías ni más faltaba, de su bancada, así 
como en la ley de justicia y paz se habla de verdad, 
justicia y reparación, en tratándose de la delimitación 

conservación, recuperación, y aprovechamientos, 
esos son como los 3 ejes Ministro en torno a 

desarrollar con los páramos en Colombia, entonces 
entra el tema de la conservación  y allí el Senador 

concretan muchas veces por la falta de presupuesto, 

ambientales son muy románticos defenderlos, pero 
cuando en el país el sistema nacional ambiental 
y particularmente el Ministerio sigue siendo la 
cenicienta en materia de los recursos y cuando uno 

gira todo su desarrollo en torno al tema ambiental 

del pago por servicios ambientales, eso realmente 
es la columna vertebral de la conservación de los 
páramos, conservar páramos sin plata es imposible, 
¿no es cierto doctora Julia?, usted puede tener muy 

cuidar estos santuarios ambientales, pero a la gente 

simplemente de echar discursos en torno al cuidado 

modus vivendi

campesinos no invadan con la frontera agrícola 
los páramos y entonces resulten como pasa en el 
altiplano cundiboyacense sembrando papa en estas 

veces y ustedes no sé si me van a corregir, estas 

primarias, como el caso de la ganadería, como el 
caso de la agricultura, muchas veces afectan más 
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temas, pero no podemos decirle a esos campesinos 

se dejen crecer el cabello y vivan como hippies en 
los páramos hablando de la naturaleza y se vuelvan 
y los adscribamos a una ONG ambientalista y 
los pongamos a cuidar los páramos, eso no va a 

la conservación de esos ecosistemas y de esas 

delimitadas se pueda también tener el sustento 

se puedan dedicar a ese cuidado de los páramos.
Entonces sobre eso sí vale la pena saber Ministro 

hemos adelantando, con cuánta platica contamos, 
cuánta hace falta, cuántas familias, cuánta gente 
vamos a vincular a ese tema, para entusiasmar a 

número de hectáreas considerables, un número 
de hectáreas considerables y son nada más y nada 

manera está indirectamente relacionada con estos 
ecosistemas de los páramos, pero particularmente 
no sé si la memoria me falla pero son más de 
700.000 hectáreas creo, de páramos, ¿más doctora 

é tiene?, ya vamos en 2 millones, 

bastante considerable para ese tema; ya como el 
doctor Macías siempre me controla el tiempo, 

el páramo de Rabanal ¿no cierto Ministro?, de 

hectáreas, muy importante para toda la zona de la 

ahí están haciendo ustedes un esfuerzo grande, el 
director de la CAR está empeñado en recuperarla 
al lado de los gobernadores de Santander, Boyacá 

nosotros contribuir desde la Nación a ese noble 
propósito, pero el páramo de Rabanal es de una 

esta zona de Cogua, San Cayetano, Tausa, bueno 

problemas sobre todo con las siembras de papa, 

usted ha hecho 20 delimitaciones y le faltan 16, 

le falta le falta Sumapaz ¿no?, o ¿esa ya está?, 
¿Sumapaz ya está?, ¿Cruz Verde también?, clave 

y Sumapaz son las arterias fundamentales en el 
centro del país en materia de agua, sobre todo el 
páramo de Sumapaz reviste una importancia total, 
mi departamento no solo cubre Cundinamarca 
sino parte del Meta y del Huila incluso, y es 
un ecosistema supremamente valioso para el 

están muy preocupados y muy preocupados por los 
anuncios de exploraciones de hidrocarburos, por los 
anuncios de probables licencias en materia minera 

en Arbeláez, por lo menos generen unas medidas 
muy importantes para preservar el páramo de 
Sumapaz, entonces me preguntaron obligadamente 
por mi pueblo el páramo de Guasca, Ministro ese 
sí no está delimitado, está para el 30 de septiembre, 
eso es jurisdicción nueva, son parte Corpoguavio y 
CAR ambos ¿verdad?, tiene la Calera, tiene Guata, 
eso hace parte del complejo de Cruz Verde y de 

toca es estar dialogando más seguido Ministro, eso 
sí hace como más falta, muy bien.

Entonces muy importante y por eso yo hacía 

llamar, bueno o el otro complejo ecosistémico de 
páramo fuera  el de Sumapaz es el de Cruz Verde 
pero por supuesto tiene zonas sensibles como el 
oriente de Cundinamarca Gutiérrez toda esta zona 

son paisajes hermosísimos y zonas supremamente 

lo menos podamos estar avanzando en la dirección 

ambientales, con la participación adecuada, 
idónea, del tema, entregarle a los colombianos por 

positivo de las políticas públicas en materia de 

alguna pues unos baluartes en materia ambiental 
para este país y por supuesto para Los Andes 
en general y pues en esta Comisión estaremos 

prácticamente los lineamientos en esa materia.

produzcan todas las intervenciones y por supuesto 
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comunidad, escuchemos a los alcaldes, por supuesto 
a los parlamentarios y a los Representantes a la 

los funcionarios del Sistema Nacional Ambiental.
órum para 

decidir, el señor Presidente de la Comisión, somete 
a consideración y votación el Orden del Día, 
siendo aprobado por unanimidad por los senadores 
presentes.

Comisión expresa:

minutos a los alcaldes, posteriormente escuchamos 
al Ministro, a la directora de la ANLA, están las 
Corporaciones Autónomas, después intervienen los 

también 2 o 3 intervenciones de unos concejales, 
pero lo haremos ya terminando el debate.

-En ese orden de ideas, el señor Presidente, 
somete a consideración y votación la declaratoria 

los invitados al debate, la cual es aprobada por los 
miembros de la Comisión.

-Con la venia de Presidencia, interviene el 

manifestando:
Gracias Senador, muy buenos días para todos 

y para todas, agradecerle al Ministro por toda esa 

ha tenido de enviar a los funcionarios a Chitagá y 

preocupa a nosotros los nortesantandereanos y más 
a los chitaguenses, a los habitantes de Mutiscua, 
de Silos y Labateca, donde expresa este artículo 
la prohibición de actividades agropecuarias, y 
yo siempre lo he manifestado Ministro en todas 

de Chitagá pues es, nosotros somos netamente 
agropecuarios y vivimos de la actividad agropecuaria 

socioeconómico, vamos a tener un desplazamiento 
masivo de campesinos hacia nuestros municipios 
y hacia la capital nortesantandereana, y nosotros 
como mandatarios, como alcaldes, como primeras 
autoridades ambientales, pues hemos hecho énfasis 

ese sentido de pertenencia, de conservación, en 

y como lo decía el presidente nuestro amigo el 
doctor Manuel Guillermo Mora, en aras de no salir 

a nuestros campesinos, ya de cierta manera ha 
cerrado esos créditos y desde ya le está diciendo 

pedimos como alcaldes, como concejales, como 

el 173, prohibición de actividades agropecuarias, 

presentar y por todo ese problema socioeconómico, 

como concejales, como comunidad con el tema 

Ministro, pedirle a usted primera instancia, a la 
Comisión Quinta del Senado, de verdad, pedirles 

produce con un sentido de pertenencia como 

mismo idioma señor Ministro y Senador Manuel 

pedirles desde ya y desde hoy nuevamente, hace 
8 días como decía el Senador Manuel Guillermo 
Mora, estuvimos acá reunidos con el concejo en 
pleno del municipio de Chitagá, hoy nos sentimos 
más acompañados con los líderes de Santander, 
con los alcaldes de Santander, con los alcaldes de 
Norte de Santander, con los concejales de todos 

en clamor de nuestros campesinos, muchísimas 

el día de hoy.
-Continúa en el orden, el doctor Carlos 

Santander:
Muy buenos días para todos, darle un 

agradecimiento muy especial a nuestro Senador 
citante Manuel Guillermo Mora, a nuestro Senador 
Milton, por esta oportunidad y este espacio 

municipio, pues para nosotros es muy preocupante 
y a nuestro Ministro de Medio Ambiente, nosotros 

nuestros campesinos sigan con responsabilidad 
trabajando el campo; a todos los Senadores de 
la Comisión Quinta darles mis más sinceros 

las diferentes corporaciones y no me extiendo más 
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76.5 de páramo de su territorio, con una extensión 
de 549 kilómetros de los cuales 421 kilómetros son 
de páramo, con ese plan nacional de desarrollo en 

agrícola, ganadera, se puede ejercer, cuando 
nosotros delimitemos necesariamente ¿

de trabajar; Ministro, ¿
campesino hoy en día cerritano está convencido 

somos responsables y estamos convencidos de 

representan vida, agua, pureza de nuestro aire, pero 

estar el ser humano ayudándolo, sin estar el ser 

indicadores ¿

ganaderos claro, tenemos leche, tenemos buen 
ganado. 

Entonces nosotros ¿

veras de corazón, yo como gerente en estos periodos 

me asalta todos los días y el campesino viene, el 
campesino viene a decirme ¿
alcalde?, nos van a desplazar?, ¿nos van a sacar?, 
y uno no duerme pensando en ese problema, 

ser responsables y conservar ese medio ambiente 

ancestralmente cultivando, desarrollándonos allá, 
pero si a nosotros no nos ayudan, si a nosotros no 
nos dan las herramientas para seguir trabajando 

Ministro, honorables Senadores reglamentémoslo, 

corporaciones, sean ese apoyo muy importante para 

preocupados, mis alcaldes del García Rovira, todos 

un plumazo me sacaron al municipio de Cerrito, 
Santander del Decreto número 940 donde las 
regalías de Isagen se iban a distribuir en diferentes 
municipios y ya siendo un nacimiento del río 

de Isagen me lo sacaron y me dejaron fuera de eso 
de esa regalía, entonces todo eso me ha venido 
perjudicando.

Portilla Mantilla, Alcalde de Silos, Norte de 
Santander:

Nosotros como mandatarios locales afrontamos 

nos van a desplazar, el municipio de Santo Domingo 
de Silos el cual represento es uno de los de mayor 
altura del departamento Norte de Santander, se ve 

y se hacen los campesinos, ¿dejar la labor de la 

campesinos están comprometidos con el cuidado 
del medio ambiente, pero desde este recinto de la 

uno se siente impotente hacia una situación de esas 

artículo donde se prohíbe la labor de la agricultura, 

acá haya un pronunciamiento claro para llevarle 

expresan, entonces sí sería una gran pérdida para el 
departamento y para el país en la parte económica 
un paro; entonces le pido señor Ministro, señores 

también se pueden reformar, yo lo hago muy 
respetuosamente, para llevarle ese mensaje a 

lado de ellos, se ha generado una desinformación, 

los intereses de los campesinos, nosotros no hemos 

municipio al cual represento y al departamento, 

entonces también le pido señor Ministro, señor 

dado mucho acompañamiento, mucho apoyo en 

puedan desplazarse hacia la ciudad de Pamplona 
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nuestros campesinos, muchísimas gracias.

importancia, miraba la intervención de mis 

fue delimitado desde el 2015 y cuando llegamos a 
nuestros cargos recibimos esta gran problemática, 
no problemática de conservar los páramos o 

doctor Senador Milton Rodríguez mencionaba, 
dónde estuvo la participación de las comunidades, 

para todas estas declaratorias de páramos para 

se le están presentando a nuestros pobladores, 
pero más preocupante, compañeros y amigos 

como Alcalde de Suratá y en representación de 

municipios del sector de Santander del Páramo de 

nos invitaron, hicimos nuestra intervención señor 
Presidente y señores Senadores sí les agradezco 

de este proyecto habían artículos como el artículo 

de páramos del país escala de 1 a 25.000 o más 
detallada, pregunto yo, ¿
1:10.000, 1:1, 1:500, entonces esto genera 
incertidumbres para las actividades económicas y 
comerciales como lo mencionaba el Alcalde del 
Cerrito, hoy, cuando este proyecto pasó el primer 
debate, fuimos invitados a Comisión Quinta de 
Cámara, hicimos unas observaciones los 6 alcaldes 

en el compromiso estos Representantes en su 

observaciones iban a ser tenidas en cuenta y vemos 

la incertidumbre y en el caso de los 6 municipios 

actividades agropecuarias también está dentro de 
nuestras alternativas o posibilidades económicas 

se desconozcan las actividades comerciales entre 
ellas incluidas la minería, adicionalmente a todo lo 

Entonces señor Ministro, en ese Proyecto de 
ley número 126 hizo presencia un representante 

Senador Milton, ¿
se hacen declaratorias, se generan afectaciones a 
nuestras comunidades, no se les da la participación 

con limitaciones al dominio, y mucho menos hay 

hay otras opciones también para terminar, además 

ya tenemos declaratoria 1:25.000 y seguimos con el 

la incertidumbre total, entonces solicitamos 
adicionalmente y ya para terminar, el acueducto 
área metropolitana de Bucaramanga, hoy el área 
metropolitana resultó siendo prácticamente un 
enemigo de nosotros los pobladores de Santurbán 

como una opción para nuestros pobladores, pero no 
vemos la alternativa de dónde el área metropolitana 

ley dentro de ese Proyecto de ley número 126 para 

del Páramo de Santurbán pues también generen un 
recurso para nuestros pobladores y para tratar de 
solucionar esta problemática.

-Para una moción de orden, interviene el 
Senador Luis Emilio Sierra Grajales:

Comisión Quinta del Senado de la República, 

venido y ellos han expresado su preocupación por 
la actividad agropecuaria, han mostrado el posible 

han expresado su compromiso con la protección 

sus antecesores han expresado; por eso Presidente 

3:00 de la tarde, pero acabo de recibir información 

escuchamos a las poblaciones, seguramente del 

escuchar al Gobierno nacional, yo particularmente 
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solamente en consideración es cómo organizamos 

para explicar su posición y las comunidades irse 

nacional.
-En respuesta a lo expuesto por el Senador 

Luis Emilio Sierra Grajales, el señor Presidente 

Vamos a escuchar a la Alcaldesa de Mutiscua por 
3 minutos en el tema de Santurbán, posteriormente 
escuchamos a los señores Ministros, a los colegas 

la palabra como lo decía para orden el Alcalde de 
Salazar, Alcalde de Pamplona, Carcasí, Tona y 3 
concejales, lo podemos hacer una vez termine y yo 
simplemente cuando vayamos a cerrar el debate 

hasta las 2:00 de la tarde.
-Continúa en el orden de intervenciones, la 

doctora Ana Dolores Solano Mantilla, Alcaldesa 
de Mutiscua, Norte de Santander:

esta convocatoria fue excelente, decirles a los 

este momento estarnos escuchando a los alcaldes, 

entendimiento, mi Dios les dé sabiduría y les dé 

estamos jugando con cerca de 26 millones 

3.879 campesinos de ellos tenemos 800 predios 
donde de los 800 predios 426 salen afectados, es 

se está dando como ustedes ya la saben la 1753 
en el artículo 173 nosotros creo, nosotros, yo digo 
como representante y ustedes como creadores de 
la ley no podemos llegar como si estuviéramos 

momento no son explotados, donde están naciendo 
los ríos, los nacientes, pero también debemos mirar 

explotación, donde si son 5 hectáreas, 1 hectárea, 2 

es el tema de Chitagá, Silos, los demás municipios 
de esas 3 hectáreas pongamos como ejemplo 1 

los campesinos, entonces no podemos llegar a 
dedo, yo considero y les pongo a consideración lo 
siguiente: ¿se ha hecho la actualización del predial 
a través del catastro multipropósito de la reforma 

aplicabilidad de la resolución, ¿

del páramo Santurbán, somos orgullosos en decir 

también les digo dónde está el compromiso del 
doctor Gabriel Vallejo López anterior Ministro 
de Ambiente donde le había prometido a nuestros 
campesinos el saneamiento de los predios primero 

campesinos están dispuestos de pronto a vender 

invertir en el campo, ¿
le prometieron a nuestra gente?, nos engañaron, 

a aplicar el Decreto número 2090 de 2014 donde 
nos están comparando con la grande minería a gran 
escala, a mí me da mucha pena con el doctor Milton 

territorio pero nosotros los nortesantandereanos 
ni los santandereanos no estamos celebrando 

momentos nos van a dejar, nos van a sacar a 
nuestros padres, ¿

están en nuestros páramos Santurbanes?, nuestros 

tenemos al menos estudio, todo mundo en estos 
momentos está preocupado por estudiar y cuántas 
personas no están manejando taxis ingenieros, 

y si desplazamos a nuestros campesinos ¿

ustedes en estos momentos tienen la potestad y 

pero por favor realmente respeten unas personas 

nosotros los campesinos.

Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

su presentación: La primera, esta Comisión hace 
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nuestra discrecionalidad para interpretar la realidad 
social y económica alrededor de los páramos, y 
esa es una limitante muy difícil, y nosotros en un 

delimitado antes, con un trabajo técnicamente 
serio, ha sido juicioso desde el punto de vista 

consultar con las comunidades, pero tenemos una 

sujetos a acciones de la Corte Constitucional, y por 
eso, Senador Mora y Senador Rodríguez nosotros 
estamos planteando un régimen de transición, 

de tajo frente a unas realidades de las comunidades 

veces son afectadas por este tipo de decisión, y 
ahí hay un asunto de cartografía, estoy de acuerdo, 
pero teníamos dos líneas de pensamiento en lo 
de cartografía y yo ahora hago mi presentación 

supuestamente era la línea de pensamiento y de 

delimitar con escala 1:100.000; la otra línea de 

pero con una escala mucho mayor 1:25.000 y ojalá 

dan de 10 centímetros, eso lo hicimos en Mocoa, o 
sea el tema de cartografía hoy no es un problema, 

a la industria minera empezamos a delimitar con 
1:100.000 con base en el principio de precaución 

del Humboldt y las corporaciones ese es nuestro 
insumo como Ministerio de Ambiente.

La socialización de la delimitación, mi opinión 

hace falta la socialización, el diálogo con las 

este estadio de la delimitación de páramos, es 

corporaciones con nuestro acompañamiento, y esa 

de acuerdo a los condicionamientos ambientales, y 
allí la concertación se hará predio a predio para darle 

del Representante Luciano y otros es un buen 
mecanismo para realmente incorporar allí medidas 

Rodríguez, la línea de la sostenibilidad es una línea 
muy complicada, y realmente nosotros necesitamos 

planteaba el Senador Milton Rodríguez sobre el 

nosotros estamos avanzando hacia la generación de 

la conservación de ecosistemas y ecosistemas 

Agrario no adapte sus reglamentos para interpretar 
este tipo de líneas de crédito para la conservación 

ligereza en la socialización, ahora bien, nosotros, 

de país, ¿

conservar, no se podrán hacer muchas actividades 
de carácter industrial, mineras o agrícolas o 
pecuarias, pero sí hay todo un planteamiento en 

ancestrales de comunidades allí, cómo yo le digo 

a todos, pero estas comunidades ya hacen parte de 
ese ecosistema, hay dos líneas de pensamiento en 

un hecho cultural, y si la conservación es un hecho 

en esos páramos en algunas zonas del páramo no 

todavía sigan prestando servicios ambientales, 

afortunadamente un colombiano en la Universidad 

en algunas zonas donde hay comunidad todavía el 
páramo sigue prestando sus servicios; hay un tema 

en este periodo de transición, pero yo voy a hacer 

Nosotros hemos venido implementando la 
política ambiental por instrucción de ustedes y 
política de Gobierno, en el marco obviamente del 

entre protección del patrimonio natural, desarrollo 
social, y crecimiento económico, si una de esas tres 
variables no se da no vamos a poder conservar el 
patrimonio natural, o si no conservamos patrimonial 
no vamos a poder tener desarrollo social en unas 
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bien en el marco de la sostenibilidad; igualmente 

agradecemos al Congreso por su apoyo unánime 
de todos los partidos políticos en el Congreso 

importantes y la implementación de los acuerdos 
de paz; nosotros desde el Ministerio de Ambiente 

darle más voz a las regiones, a las provincias y a 

región, de una provincia, de una comunidad, y 
recorro las regiones, precisamente en el tema de 

me comprometí hace un año con esta Comisión 

palma de cera y el ecosistema de palma de cera de 
toche y tochecito, en el Tolima, 5.000 hectáreas, 

esa zona protegida, pero no solo eso, allí también 
vamos a hacer el corredor del Valle del Cocora, 
2.500 hectáreas, ya tenemos 300 y hemos hablado 
campesino por campesino en esa delimitación, 
manejando sus expectativas y concertando con 

obviamente en páramos y lo hemos hecho en 
el Ministerio, igualmente mayor articulación y 
movilización del sector privado, el sector privado 

privado para lograr metas ambientales, y mayor 

áreas estratégicas adaptación a cambio y los invito 
hoy a la 1:00 vamos a radicar el proyecto marco 
de cambio climático en la Secretaría General a la 
1:00, ¡
cuando ustedes me dejen salir, conversación de 
fuentes hídricas, declaratoria de áreas protegidas, 
nosotros, el país declaró cerca de, incluyendo 

millones y medio de hectáreas de áreas protegidas 
del año 2010 al año 2015, nosotros en esta etapa 
del Ministerio de Ambiente vamos a declarar 
a septiembre 7 millones de hectáreas de áreas 
protegidas, solo en este año y medio, cumpliendo 
con nuestras metas ambientales.

En humedales, nosotros, humedales de 
categoría Ramsar vamos a pasar de 5 humedales 
categoría Ramsar con cerca de 600.000 hectáreas, 
Presidente, a 14 humedales con cerca de 1.8 
millones de hectáreas, con un humedal en cuidados 

Marta; igualmente en áreas protegidas nosotros 
en el 2010 teníamos 13 millones de hectáreas 
de áreas protegidas, estamos hoy en 24 millones 
de hectáreas y vamos a llegar a 26 millones de 
hectáreas, vamos a doblar esa área, probablemente 
el incremento va a ser mucho mayor, y estamos 

activos ambientales no como un problema sino 
como una oportunidad, nosotros acabamos de 
hacer el Congreso Internacional de Páramos y 
Ecosistemas de Alta Montaña con participación 

convertido esos ecosistemas en una generación 
de ingresos para sus comunidades y juega un 
papel muy importante en sus economías, estos 
ecosistemas aportan entre el 60 y el 80% del agua 
del mundo, el 13% de la población mundial vive 

el mundo proviene de ecosistemas de páramos y alta 
montaña y el turismo en estos ecosistemas genera, 
representa casi el 15 y el 20% de la industria del 

si lo vemos desde un contexto más obviamente 
de oportunidad, en el caso de los páramos en 
Colombia genera el 53% de la energía, de la 
energía hidráulica en el país, hídrica 150 distritos 
de riego y suministra a 15 capitales, ya lo ha dicho 
el Senador Mora 50% de los páramos del mundo 
se encuentran en Colombia, somos afortunados y 
allí tenemos el 2.5% del territorio nacional, 4.700 
especies, el 50% de la diversidad del país está en 
los páramos, tenemos 37 complejos de páramos, 

El manejo de los páramos tiene un marco 
jurídico especial, la Ley 99, el programa, el país 
ha venido luchando con la delimitación de los 

estableció el programa de páramos y siempre ha 
habido falta de decisión en delimitarlos y yo he 

aplaza y aplaza y aplaza las decisiones y nosotros no 

les gusta a un lado y le molesta al otro y viceversa 

técnicas, igualmente en el año 2012 se dio la 
resolución de protección de los páramos, y hasta la 

estableció realmente la necesidad de delimitación 
y la Sentencia 035 de la Corte, nosotros hemos 
hecho el proceso de delimitación con base en los 

las comunidades, posteriormente las corporaciones 

páramos y el proceso para apoyar a las corporaciones 
en eso y el proceso de consulta de diálogo con las 

con distintos sectores, el Ministerio de Agricultura 
y otros Ministerios.
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necesitamos un régimen de transición para poder 
hacer procesos de reconversión para poder hacer 
mayor investigación de cómo manejar estos 

meses debemos darnos a una tarea de diálogo con 

el proyecto de ley de páramos nos ayude a darle 
base legal, base jurídica a ese proceso de transición 
de los páramos y ahí van a ser muy importantes 
dos elementos, un primer elemento: el pago por 
servicios ambientales, las compensaciones por 

se está aplicando como en el páramo de Guerrero, 
tenemos algunas familias y vamos a avanzar 
en el páramo de Chingaza también con algunas 

del Gobierno van a abordar en sus intervenciones, 

Farc en esas zonas por ejemplo en Sumapaz, 
estos batallones hoy, algunos como en Sumapaz 
han podido producir frailejones en vivero y están 
reforestando con frailejones dedicados a estas 
actividades de protección de los páramos, pero 

el Presidente de la República y el Ministro de la 

de alta montaña en batallones de protección de los 
ecosistemas de páramo y alta montaña y esa es una 
decisión muy importante para el mantenimiento de 
estos ecosistemas.

competencias y bajo unos criterios muy claros, 
pueda adecuar la línea de los páramos a realidades 
sociales y económicas basada en evidencias, y 

ecosistemas, eso no va ser en todos los páramos, 

Estado.
También le estamos pidiendo a la Corte 

-consultada con las comunidades- permita 
establecer realmente cuál es la ruta y eso se incluiría 

páramos por complejo de páramos.

cumplido con la instrucción de ustedes y con la 

política del Presidente Santos, de tener delimitados 
todos los páramos en este Gobierno y así lo vamos 
a hacer, e iniciaremos el proceso de transición en 
consulta con la región y con las comunidades.

Corporaciones y con el acompañamiento nuestro y 

sin poner en riesgo la prestación de sus servicios 
ambientales, hay investigaciones, vamos a tener 

cómo las comunidades se van a integrar, nuestra 

y tradicionales puedan encontrar o mantener su 
relación con los páramos y ese proceso se inicia 
ahora, nosotros por invitación suya y de las 

a Pamplona como a Málaga y vamos a ir a los dos 

lo hacemos, nosotros hemos venido recorriendo el 
país dialogando con las comunidades, así sean estos 

vamos a conclusiones, pero mis funcionarios -y lo 
dirán los alcaldes y las comunidades- han estado 
yendo y visitando tanto Pamplona como a Málaga 

Con la venia de Presidencia, interviene la 

Ambientales (ANLA):

competencias nosotros solamente aprobamos 

interés como el Gobierno nacional, tanto las 
Corporaciones como la ANLA y todo el SINA es 
garantizar el desarrollo sostenible del país, la Ley 
99 como tal establece una prohibición expresa y 
una protección para los ecosistemas estratégicos, 

recarga, humedales, nacimientos de agua, entonces 
digamos nosotros en todas nuestras decisiones lo 

se establecen como zonas de exclusión exclusiva 

de Licencias la realiza a escalas 25.000 y mayores, 
es decir, nosotros, adicionalmente vamos a campo 

proyectos.

mencioné- está prohibido, el desarrollo minero no 
está permitido, nosotros no tenemos autorizados 
proyectos, en la zona de páramos a nivel minero 

está como tal en un proceso de restauración 
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Ministerio de Ambiente para la cuenca alta del Río 
Bogotá, hubo un sector también de la cantera de 

como tal nosotros nos pronunciamos y excluimos 
esa área de la actividad, licenciada como tal y 
digamos, hacemos un seguimiento permanente 
a los proyectos, no tenemos realmente proyectos 

ver con zonas de recarga, tienen, están excluidas de 
intervención por parte de los proyectos.

un desplazamiento de la población para el uso del 
territorio, nosotros trabajamos con el Ministro de 

las compensaciones ambientales y con la inversión 
del 1%, ampliándole la posibilidad de inversión 

recursos para apoyar acciones de preservación y 

las comunidades.

Lank, Director de la Corporación Autónoma 

reconocimiento al señor Ministro de Ambiente por 

nos acompañan, al haber ofrecido los espacios 

República en la Comisión Quinta y obviamente 
nosotros celebramos desde la provincia, pero 

generado los diferentes Alcaldes y los Concejales 

como en Pamplona y en otros municipios del 
departamento de Norte de Santander, como en 
Santander con la CAS y con la CDMB, se han 
venido adelantando.

Nosotros sí debemos llamar la atención 

regional, en el propósito de considerar la pertinencia 
de una decisión prácticamente inmediata desde 

campesinado colombiano en nuestra región y 
obviamente abrir las posibilidades de lograr una 
condición sostenible en el sector agrícola; nosotros 
desde las Corporaciones tenemos en este momento 

fallo de la Corte nos obliga a tomar decisiones 
de restricción y lo hemos acatado en el caso de 

Santurbán, se suspendieron de manera inmediata 
el fallo de la Corte Constitucional las licencias 
concedidas por Corponor en su momento para 
efectos de prohibir expresamente la minería, pero 

manera también con la línea de páramo, el tema de 
la infraestructura vial también termina afectando 

tenemos desde el punto de vista de si aceptamos o 
no una petición expresa de orden nacional con una 

páramo de Colombia, hemos tratado dentro de estos 

a predio para efectos de lograr una caracterización, 
señor Ministro, como usted nos ha recomendado, 
en el propósito de lograr tener certeza sobre las 
condiciones actuales, no de hace 6 años cuando se 
dio inicio a ese proceso, sino actualmente de cómo 
está la situación en cada uno de los corregimientos, 

de Ambiente, aprovechando la ley de páramos 

señor Ministro y de manera muy puntual, ofrecer 
una alternativa para complementar ese juicioso 

mencionado de manera puntual acá en el Congreso 

Senadores, se pueda dar la competencia a las 
Corporaciones y si no es a las Corporaciones desde 

diariamente vivimos en la región, con los Alcaldes 

distritos de manejos integrados (DMI), sean una 

obviamente aperturarían no solamente el régimen 

justamente pretenden nuestros campesinos.

de una violación de orden Constitucional, ni más 
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estamos hablando de minería, estamos hablando 

obviamente hay unas expectativas en la comunidad 
y un gran temor, el gran temor de los campesinos 
del Norte de Santander y seguramente los del país, 

ni del Ministerio de Ambiente, ni del Congreso de 

tener una solución clara. Han pasado ya 2 años y 
medio de la delimitación de Santurbán, estamos 
a portas de presentar al consejo directivo una 

la concertación.

visita con el señor Ministro, gracias a su generosidad 
y al acompañamiento de todos estos importantes 

jurídicamente y podríamos eventualmente revisar, 

de regulación de distrito de manejo integrado, 

a delimitar prontamente, pero de manera inmediata 
entraríamos en un proceso de concertación para 
implementar el distrito de manejo integrado en 

algunas otras actividades así sea de manera 

Y lógicamente, si ello no llegare a ser posible, 

esa pronta solución, de lo contrario tendríamos 

el Senado de la República, ni mucho menos el 
Ministro de Ambiente.

Interviene la doctora Julia Miranda Londoño, 

Colombia:
No teníamos un cuestionario especí

páramo, ¿Y cuáles son los servicios ambientales 

páramo tenemos 971.342 hectáreas, nosotros 
hemos trabajado intensamente en la conservación, 
la investigación de los servicios ambientales, la 

valoración de esos servicios ambientales, trabajos 

han sido muy exitosos.
Ese conocimiento en trabajo además con los 

institutos de investigación como el Ideam, nos ha 

páramo pero también glaciares, hubo 17 glaciares 
y hoy tenemos apenas seis, de los cuales sabemos 

de largo plazo para proveer el recurso hídrico 

efectos o sufren los efectos del cambio climático, 
hemos estado midiendo la capacidad de estos 

indudablemente viene en reducción la provisión 

no solamente para el consumo humano, sino 
también para la provisión de energía eléctrica en 
buena parte de las hidroeléctricas de nuestro país. 

para las hidroeléctricas del país de el 56% de las 
hidroeléctricas del país, y de esa manera tanto el 
consumo humano, el uso para agricultura y el uso 
para la energía de nuestro país tendrá esa como la 
fuente única en el mediano plazo y la integridad 
de esos ecosistemas involucra no solamente el 

cerrado, es decir, el ecosistema de páramo necesita 
la integridad del suelo y del subsuelo, esa esponja 
para decirlo en términos sencillos, esa esponja 
cubierta de musgos, matorrales, frailejones, para 
cumplir la función de recarga y de liberación lenta 

va formando los riachuelos y los ríos, por eso la 
integridad de los páramos es fundamental, eso no 

las comunidades.

restricciones muy grandes también tenemos 

nacionales está claramente y explícitamente 

agricultura, las captaciones ilegales de agua por 

cambio climático y para recuperar el ecosistema 
del páramo y eso se puede hacer con la comunidad; 
el ecoturismo, este ecosistema de páramo es un 



Página 22 Martes, 17 de octubre de 2017 G  941

atractivo internacional, pues lo debía ser para todos 
los colombianos, pero internacional lo es aún en 

tiene la mayor extensión de páramos de los países 

en el ecoturismo y en el habiturismo tenemos una 
gran oportunidad para vincular a la comunidad 

daño al ecosistema.

Yariguies, hemos desarrollado una estrategia de 
restauración con la comunidad muy exitosa y 

para los colombianos tenerlo.
A continuación, el señor Presidente concede 

el uso de la palabra al Senador Ernesto Macías 

Yo voy a plantear dos temas como les decía 

hablar hoy y yo planteaba el tema del páramo en 

afectadas las comunidades, allá la afectación es 
de 135.000 habitantes de varios municipios pero 

para la explotación petrolera, y no sé si el 

hay un informe de la Contraloría sobre ese tema 

de las comunidades, se suspendió la exploración 
petrolera, pero la Contraloría hoy nos está diciendo 

cuanto de él dependen 22 distritos de riego, varios 
acueductos de municipios grandes como en el caso 
de Florencia, de Garzón, Gigante, etc.

salirse de los páramos. Yo no entiendo y por eso 

Mora, para, o parte de la solución, para estas 
familias, hay otros programas, muchos, programas 

compra de tierras, yo pienso y Ministro repito una 

yo nunca entendí, usted no estaba en el Gobierno 

familias en el 2010 y ese es uno de los programas 

Gobierno tiene hoy la responsabilidad de buscarles 
soluciones a esas familias, y por ejemplo, ese es 
un programa, lo cito a título de ejemplo, la compra 
de tierras es otra, el programa de restauración 

reglamentación para el manejo de los páramos, 
entonces, la venta de oxígeno en el cual pueden 

en los recursos para las FARC, sino en recursos 

la Corte debe ser manejada por el Gobierno con 

para atender a estas familias sin desplazarlas y al 
mismo tiempo protegiendo el medio ambiente, 
protegiendo estos recursos naturales.

Los créditos, yo no sé, en vez de retirar el Banco 

retiren el respaldo Ministro a estas familias en 
materia de créditos, precisamente para programas, 

fundamentalmente de recursos del Estado, de 

a las familias a pagar estos programas cuando es el 
Estado, no es asistencialismo, ni es paternalismo, 
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de las dos pueden ser, estar por encima de la otra, 
es decir, la protección del medio ambiente, pero 

en estos páramos y de estos páramos toda una vida.

Ministro, dejarlo como un planteamiento para el 

regrese a donde nos lo va a dejar el Gobierno, 

batallones allá, ahí pueden completar los recursos 

el programa de restauración, y repito, la venta de 
oxí

recurso.
Entonces, yo presidente dejo esas ideas ahí, 

es solamente para aprobarle impuestos al Ministro 
de Hacienda, sino para aprobar soluciones a 

ser modulada, si se me acepta el término, con 
programas para esas familias.

Remedios ya llevan numerosos días en un paro 
cívico, reclamando simplemente el derecho a poder 

é ¿
llegó una transnacional, llegó el progreso, llegó 
el progreso, dicen los de la transnacional con 
el Gobierno, entonces la comunidad pregunta, 

la respuesta del Gobierno ha sido reprimirlos y 
maltratarlos de tantas maneras; y esto, aun cuando 

unas comunidades sean desalojadas, desplazadas 
de unos sitios donde han estado toda la vida.

Bueno, dicho esto, también agrego una cosa 

va a hacer la Armada en Gorgona, eso es el colmo, 

de muchas cosas y el Gobierno posa de amigo del 

pues el Ejército, no es el Ejército, la Armada, o sea, 
las Fuerzas Armadas de Colombia van a montar 

de protestas.
Entrando ya en materia digamos esto; uno, la 

importancia de los páramos, es enorme, no me 

sentado como un criterio, es inmensa, eso no son 
cuentos, los páramos son un ecosistema frágil e 
importantísimo para Colombia. Y al mismo tiempo 
voy a reivindicar una cosa, el aporte valiosísimo 

nos criamos con la idea de la naturaleza con una 

aprender a convivir con la naturaleza y hay una 

si los líos del agua se siguen complicando en 
Colombia y agravando en Colombia, se nos va a 
volver insostenible estar en este territorio, ese es 

es mi caso- se echaron al hombro este tema y nos 
enseñaron a pensar de una manera diferente; y por 

páramos, o sea, la destrucción vía deforestación 
es una cosa pasmosa, o sea, buena parte de la 
crisis del agua en Colombia es el fenómeno de 
la deforestación y sobre eso prácticamente no se 

dé la gana en términos de deforestación y no hay 
controles.

¿Qué me dicen la destrucción vía ciénagas? 

urbanizando las ciénagas, con la alcahuetería 
del Estado, procesos profundamente corruptos, 
abiertamente delictivos y sin embargo están 

páramos y nos preocupemos por los páramos, pero 

todos.

sentado. Entonces, la pregunta es, bueno, si son 

día de la creación, o sea, no tenemos una hoja 
en blanco para escribir sobre los páramos, los 
páramos están habitados hoy en Colombia, por lo 
menos dice el Ministro en el 30% del área y es un 
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afortunadamente no están digamos ocupados en el 

esos no son ecosistemas, esos son sociosistemas, 

estamos -repito- en el primer día de la creación, 

instalado allí desde hace además en muchos casos 

páramos llegaron como ciudadanos de buena fe, en 
muchos casos huyéndole a la pobreza, subiéndose 

hacer economía en las zonas más bajas del territorio, 

yo conozco más o menos páramos, conozco los de 

conozco, ellos llegaron ahí de buena fe y en ese 
sentido deberían tener un elemento de protección 

actúe legítima y honradamente por un tiempo, 

me parece por lo menos una irresponsabilidad.
¿Qué hacer? o sea, hay una contradicción, un 

esos páramos y eso genera una contradicción, 
Ministro es 

proceso resolver ese asunto, resolverlo pues cómo, 

una solución a 10, 15, 20 o más años, y precisando 

del ambientalismo es una idea caduca, o sea, no 

posibilidades distintas, pero repito, primero, como 

no me estoy inventando yo, son de uso universal, 
mirando caso por caso, sitio por sitio, impacto por 

se van tratando las cosas, repito, como un proceso y 

otro pedacito del páramo, pero repito, todo esto en 

están allí -repito- y son nuestros compatriotas, no 

cosas, entonces llega la gran minería, entonces 

Segovia y como llegó el progreso, se me van de 

en esos criterios.

son decisiones -a mi juicio y las principales señor 

un área especial, pero el problema no es tanto la 

el área y actuar con acierto, con una concepción 
democrática de las cosas, o puedo actuar de una 

Nacional de Desarrollo, en el artículo 173, se le 

esto, dice, protección y delimitación de páramos, 
en las áreas delimitadas como páramos no se 
podrán adelantar actividades agropecuarias, ni de 
ningún otro tipo, para no ponerme largo leyendo la 
fórmula, pero la forma es, no se podrán adelantar 
actividades agropecuarias, ni de ningún otro tipo, 

usted siembra una papa está violando la ley y ese es 

constancia, nosotros los del Polo Democrático 
Alternativo votamos en contra del plan de 
desarrollo, por muchas razones, incluida esta, por 
muchas razones incluida esta, votamos en contra, 

dicho, las autoridades, bueno, no sé cómo sería 

de políticas de carácter democrático concertadas 

páramos, y en desarrollo de eso el Ministerio de 
Ambiente y las CAR deberían haber entonces, pero 
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esta norma es de parálisis absoluta del páramo, ese 

-repito- lo planteó mal el plan de desarrollo.
Yo les voy a contar esta historia, yo tuve la 

un muchacho, un estudiante en la Universidad, y 

tocó ver las casas de los campesinos abandonadas 

ahí siguen estamos hablando 40, 50 años después; 

a aprovechar las circunstancias por ejemplo para 

terminar este proceso, así terminó en el Tayrona, 
ahí siguen, ahí siguen, bregando a hacer ellos, esos 

hacer en el Tayrona, el Estado no ha sido capaz de 
sacarlos en 50 años y siguen los pleitos; entonces 

resuelve, no se resuelve, eso es historia patria de lo 

debemos hacer? se lo planteo a todos los miembros 
de la Comisión Quinta y al Gobierno, primero, hay 

sea una norma adecuada a la realidad, repito, no 
estamos en el primer día de la creación, o sea, hay 

Y en segundo término les diría esto, se lo 

estén activos en esto, ese es su deber de alcaldes, 

independientes del Gobierno y de todo el mundo, 

no, el Gobierno -y lo sabe bien el Ministro- dura 

ley, o si van a aprobar una ley sobre la banca, duran 

ley, o sea, ellos no se dejan poner la inyección 
sin consulta, pero cuando se trata de los débiles 
el Gobierno saca tremenda jeringa, se inventa la 

organizarse y poderse sentar con el Gobierno y 
decirle al Gobierno, bueno, a ver, vamos a hacernos 
pasito, listo, vamos a cuidar estos páramos y todo, 

cosas se resuelvan.
Y además, les digo esto también con todo 

cariño, y deben prepararse para movilizarse, 

comunidades no se movilizan nadie les hace caso, 
cuando digo movilización pues estoy hablando 

de decirle al país, no estamos de acuerdo, vinieron 
con sus alcaldes, me parece muy bien, para seguir 
reclamando.

digo, si el Gobierno no cambia esta norma, en un 
Gobierno mío, si yo soy Presidente de la República 
de este país, esa norma en el plan de desarrollo se 

Todo esto inició con un problema muy grande 
y era para atacar, o al menos para contrarrestar 

Ley 685 del 2001 hizo mucho daño en este país, 
cuando se entregó todo el subsuelo colombiano a 
las grandes compañías mineras lamentablemente 

producen son, es agua y oxígeno, producen 

pero lamentablemente para los campesinos en este 

algunos; con el agua se produce la energía, vemos 

agua la están tomando de los páramos del país, el 
consumo, 15 capitales de este país consumen el 

muchos sistemas de riego y además de eso la gran 

páramos, lamentablemente está pasando en este 
país Ministro.

Yo pienso, hoy hablando por el páramo de Santa 
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gran cantidad de territorio, además de la pobreza 

no ha habido una buena concertación Ministro, 
allí empezó el tema del DMI, pero no se concertó 
bien, predio a predio, se reunían las comunidades 
en las Juntas de Acción Comunal y muchas veces 
no se citaban de una buena manera y cuando se 
dieron cuenta ya tenían afectadas al dominio todas 
las propiedades de 7, 8, 10 municipios del Norte 

todo el territorio colombiano, y nosotros tenemos 

delimitar, antes de ir -perdón- a afectar el dominio, 

cómo le vamos a distribuir o a restituir el ingreso, 

bajar el precio de las propiedades y hay personas 

donde tienen algunas vacas lecheras o algunos 

ofreciendo para comprar esos predios compran 

de Santa Inés consumen todos los habitantes del 

el Valle de Aburrá necesitamos más agua, entonces 

los campesinos del páramo de Santa Inés, esto no 

vivamos, sembremos más árboles, ayudemos, 

no están haciendo eso.
El crecimiento lamentablemente de las zonas 

urbanas exige más agua, más energía y más 

decía el Senador Robledo, simplemente lo hicieron 

sido capaz de hacer en muchos años la guerrilla 

estaban lamentablemente haciendo el Gobierno 

estar buscando la solución y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la gente, pero no solamente la de 
las zonas urbanas, también a los campesinos de este 

para poder lograr su sustento y sostener a sus 
familias.

Ministro, es un tema muy delicado, es un tema 

su capacidad, de su labor social, de su actividad y 

a ellos, el desarrollo no los puede desplazar, 

A nombre de la Corporación Autónoma 

de hoy, la Corporación no concibe páramos sin 
paramunos, así como no podemos concebir ningún 

ciudadanía allí mismo.

Constitución Nacional frente al territorio insular 
de San Andrés y eso se solucionó a través de un 

revisado Constitucionalmente siendo ponente el 
Magistrado Alejandro Martínez Caballero, donde 

claras respecto a cómo tratar dentro del principio 

es la existencia del ciudadano campesino de 
páramo, so pretexto de adelantar un proceso de 
conservación extremo, resulta altamente riesgoso 
para la nación, altamente riesgoso para el entorno 
y altamente riesgoso para los mismos páramos, 
desalojar los páramos para hacer conservación en 

de la mano de la Agencia Nacional de Desarrollo 

siga allí de la mano de las autoridades ambientales 

de pago por servicios ambientales puede ser una 

se hizo con San Andrés Islas- se pueda generar 
un documento de identidad raizal especial para la 

la tutela de la autoridad ambiental y bajo la tutela 
del Gobierno nacional.
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Esa posibilidad existe, pero perseverar en 

adelantado, del cual es mea culpa, también la 
he practicado desde la Corporación, como es 

desplazamiento disfrazado, no tiene ninguna razón 
de ser estarle pagando a un campesino 4 millones 

hectáreas se meta en los cinturones de miseria de 

son aledañas a páramo.
Nosotros estamos atentos al proyecto de 

interés en poder colaborar en la construcción del 

no siga siendo un mendicante de los favores del 

páramos y se devuelva tal cual.
Continúa en el orden de intervenciones, 

el doctor Luciano Grisales Londoño, 
Representante a la Cámara:

Voy a hacer en mi intervención una descripción 
sobre el tema del Proyecto de ley número 126 de 
2016, de conservación de páramos, del cual soy 

nos encontramos hoy acá, en aras de aclarar y de 

diseño de este proyecto nunca pretende agredir a los 

allí se están presentando, por el contrario, pienso 

es el producto de la inactividad, de la inacción del 
legislativo para cumplir con su deber más básico, 
de crear una norma, de crear una ley; yo no creo 
y nunca he creído pues en la tecnocracia simple y 
llana, nada más conservador y nada más propiciador 

hecho lo mismo y se haya preparado para hacer 
siempre la misma cosa, somos señor Ministro de 

a un gran acuerdo social, siempre hemos creído 

protección de los páramos y nosotros entendemos 

las vocaciones y proteger las zonas de páramos, 

proceso de transición a esta propuesta.

páramos y su protección, en términos absolutos y 

dependemos de su servicio para la provisión de 
agua a bajo costo y de su calidad, no solo para 
beber, sino para producir -lo decían ahora- la 
energía eléctrica de forma limpia, sin embargo, 

hacer compatible la conservación de zonas con el 

con el reconocimiento del desarrollo sostenible 

toca adaptarlo, ese es -me parece a mí presidente- el 
centro del problema, nosotros nos hemos centrado 

lo estamos observando, habitan colombianos, 

potencializar sus capacidades, el cuidado de los 
páramos debe servir básicamente para dos cosas; 

sigan prestando su servicio ecosistémico, ya lo 
advertía la doctora Julia Miranda muy claramente; 

visión restrictiva de la protección, es decir, solo se 

viven, y por otro tenemos una visión restrictiva del 

de páramo, es decir, solo es posible garantizar la 

conservar los páramos sin desplazar a la gente, y 

esta versión del proyecto resuelve de manera más 

tiene hoy una enorme relevancia y pertinencia para 
el país.

me lo permite presidente voy a describir dos o tres 
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grande, pues tengan una visión corta.

y del Ministerio del Medio Ambiente, del IGAC, 

del proceso de preservación, restauración, uso 
sostenible y generación del conocimiento a partir 
de unos proyectos importantes.

Quiero enfatizar en algo presidente, el corazón 

el doctor Robledo, no podemos generalizar en una 

uno de esos espacios ya intervenidos de páramos 
circunstancias diferentes, el acompañamiento 

a la asociación como un paso para fortalecer y 
emprender proyectos de restauración.

A mí me parece eso muy importante, Presidente, 

en cómo generar una condición para lograr el 

El doctor Rubén Darío Molano Piñeros, Re-
presentante a la Cámara, interviene diciendo:

todas las actividades de recreación, de desarrollo 
de la vida se hagan en una condición armónica 
y en una condición sostenible y de respeto por 

o lo hacemos o nos vamos a ver abocados a una 
situación muy complicada hacia el futuro. ¿Por 

el Fenómeno de El Niño, ojalá no se nos olvide lo 

719 municipios con problemas de abastecimiento 

porción muy amplia de la geografía nacional y eso 

en materia de protección de nuestros ecosistemas 
pues ha sido bueno, pero es absolutamente 

Fenómeno de El Niño le ocasionó a Colombia una 
pérdida por concepto de incendios forestales de 

claramente con problemas de agua; si no hacemos 

a las autoridades de unos instrumentos de política 

de estos ecosistemas con visión de mediano y largo 

futuro.
Yo vengo de un departamento rico en páramos, 

cinco complejos de ecosistemas, 243.000 hectáreas 
en páramos, 10.87% del territorio de Cundinamarca 
está en páramos, tenemos el páramo más grande 

de agua en el departamento, particularmente 

visto frente a eso? Que en el Fenómeno de El Niño 
gastamos 1.6 billones en acciones correctivas por 
efecto de los problemas de variabilidad climática 
en lugar de haber invertido 1.6 billones en la 

seguramente nos hubieran evitado una cantidad 

protección de los ecosistemas, la estamos gastando 

y no con carácter correctivo.
¿Qué vimos nosotros en la Comisión Quinta? 

de Desarrollo 2014-2018, la sentencia 035 de la 

ambiental, pero generaba enormes problemas 

ejemplo, la sentencia estableció la obligación 
para el Gobierno de hacer la delimitación, pero 

de Santurbán con los procedimientos ancestrales 

la delimitación de Santurbán, no había ninguna 
herramienta de manejo legal para los ministerios 

establecido en el plan, pues acababa de amarrarle 

posibilidad de gestionar con las comunidades un 
modelo de gestión para esos páramos.

, Senador 
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para hacer esa planeación de mediano y largo 
plazo. Por eso nos dimos a la tarea de proponer este 

un gran apoyo del Ministerio del Medio Ambiente 

esto no tiene nada de ideológico ni nada de 

superior de la nación y en eso decidimos trabajar 
categóricamente.

proyecto como eje central? Pues debe haber todas 

para poder organizar los planes de manejo de 
gestión de los páramos.

están las comunidades; nosotros en ese proyecto 
estamos colocando a los habitantes del páramo en 

Robledo, y de seguir buscando alternativas para 
vivir como lo han venido haciendo de manera 
ancestral.

autoridades para iniciar planes de reconversión 

en la agricultura se conviertan en una especie de 

hacer, ojalá en condiciones –particularmente la 

el Ministro, llevan 100 años allá y todavía hay 

en condiciones sostenibles, es decir, crea fuentes 

reconversión, les da facultades a las autoridades 
para poder iniciar ese tipo de acciones, los obliga a 
trabajar coordinadamente al Ministerio del Medio 
Ambiente con el Ministerio de Agricultura, con 

con la gestión y manejo integral de esos páramos; 

respetuosa pues lo lean, nos contribuyan con sus 
innovaciones, con sus aportes. Estamos abiertos a 

esto es un proyecto de iniciativa del Congreso, 
termine siendo una ley marco muy especial para 

solamente para las actividades agropecuarias o 
productivas, sino son centrales para el ejercicio de 
la vida.

Con la venia de Presidencia, interviene 

Vicepresidenta de la Comisión:

agotando, tratar de concretar las conclusiones de 

este debate por parte de todos; mi intervención 
se concreta a algo muy sencillo: la democracia 

legisladores como nosotros a acudir ante las 
comunidades y consultarles, independientemente 

sine qua non y cuando se hizo así era 

ser usual, la concertación con las comunidades no 

recurrir en lo posible al constituyente primario para 
discutir sobre esas necesidades, esas lesividades 

y sienten el dolor, las afugias y las consecuencias 

contra de ellos.
Entonces la idea es la siguiente: la Cámara 

y el Senado la mayor parte de veces en estas 
iniciativas del legislativo, en aras, siempre van bien 
encaminadas, en aras a buscar una convivencia 

pronto estamos enfrentados ante esas comunidades, 

se les tenga en cuenta en este tipo de legislación. 

una u otra manera sin proponérselo pudo causarle 

ser realmente la evaluación de este debate, sobre 
todo si hay un Ministro con disponibilidad para 
reconciliar estos dos tipos de conceptos.

Entonces bienvenido el debate, el debate ha sido 

lesionadas, perjudicadas. Entonces en buena hora 
y a tiempo pongámonos de acuerdo y en ese 

las zonas de los famosos páramos como Santurbán, 
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Interviene, con la venia de Presidencia, el 

parte del páramo regional natural Santurbán, Sisavita 
con 19.000 hectáreas, de las cuales nosotros tenemos 
5.000, pero adicional a eso nosotros hemos adelantado 
un tema ya de zona de amortiguación donde tenemos 

hay cuatro escuelas y hemos podido avanzar bastante 
sobre el tema. Nosotros hemos logrado hacer una 

tanto en la zona de amortiguación como en la zona 

¿Qué hemos hecho allá? Allá logramos… y no 
estamos trabajando con una escala ni 1:100.000, ni 

zona de páramo, debe ser de 1 a 1, esa es la escala 

si hacemos tomas satelitales, realmente las 

derivar de allí va a prohibir el uso del suelo y no va 

joven, sí hemos estado en las zonas mirando cuál 

trabajar ellos efectivamente en zona de páramo, y 

untarnos tantico de barro en nuestros zapatos, 
í

La otra, nosotros hemos avanzado bastante, 

inclusive dentro del páramo. Salazar tiene muy 
pocas, tiene ocho familias, tres legalizadas y las otras 

en Norte de Santander iba una representación para 
formalizar la propiedad rural; en Norte de Santander 

pasó en un primer debate, pero no sé si realmente 
ese proyecto termine derogando el artículo del 

pues realmente le está brindando la oportunidad a 

seguir trabajando en sus tierras.

clara: nosotros los alcaldes nunca, por lo menos 

Norte de Santander trabajamos unidos, vamos 
a llegar a atacar a nuestras comunidades y más 

han estado trabajando en las mismas dimensiones 

a hacer, si muchas veces salen más normas y 

futuro, no lo vamos a hacer, realmente no los vamos 

Salazar de las Palmas ha hecho un buen trabajo, 
ha hecho una buena focalización, Corponor nos ha 

Información de Áreas para la Conservación, y la 

el predio de cada uno de los dueños, tanto de la 
zona de amortiguación como de la zona de páramo 
y después de delimitar decirle al campesino esta 

siguiente forma según así lo tiene usted.

ambiente.
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Aldana, Alcaldesa de Tona, Santander:
Quiero en primer lugar agradecer señor 

Senador la invitación. Permítame usted muy 
respetuosamente reconocer el trabajo de nuestros 

Chitagá, de Tona, de Berlín, de Suratá, de Silos, 

desde tan distantes lugares para poder participar en 
estos debates.

le voy a decir, lo hago de manera muy respetuosa 

día 18 de septiembre nos acompañe en la provincia 
de Soto Norte a un foro muy importante. El hecho 

para permitir la participación, no puede tener buen 
recibo en un Estado social de derecho donde el 
principio fundante es precisamente la participación 

al ser humano y por eso es un Estado social de 

técnicas, yo, si usted me lo permite, le agregaría dos 

técnicas, a veces distamos un poco de la realidad 

articuladas; cómo nos hubiese gustado –y lo hemos 

actores del debate, las comunidades son los 
protagonistas esenciales, pero también el Ministro 
o un representante del Ministerio de Hacienda, de 

pretendemos.
El Proyecto de ley número 126, doctor Luciano, 

yo he estado y hemos seguido los alcaldes de la 

articulados, hemos seguido muy concienzudamente 

apreciación muy respetuosa. En este proyecto de 
ley no se ha evidenciado el tema de la participación, 
se han cursado algunas audiencias y hace algunos 

nosotros a ustedes les hicimos una invitación para 

apreciar la realidad colombiana y no se legislara 

democracia colombiana.

estado algunos alcaldes. En ese proyecto de ley a 

agropecuarias. Entonces eso tiene una trascendencia 

concienzuda y muy respetuosa, repito.

impresión me llevé con esta parte del discurso 

y si nosotros estamos hablando de coexistencia, 

es el desarrollo económico de una región frente 

soluciones, con las disertaciones.

allí en los páramos no solamente llegaron las 
personas de buena fe, nacimos las personas allí, 

buscando esas fórmulas y esas se hacen con el 
conjunto y la participación de todos. 

Los compromisos, doctora Daira, por supuesto 

y unos compromisos para cada uno de nosotros, 
para los alcaldes, para las comunidades, para 
ustedes, señores Congresistas, y desde luego todo 

de todos estos ejercicios.
A su turno, el doctor Rónald Mauricio 

de nuestra comunidad, sobre todo obviamente la 
residente en el sector de páramos, pero nosotros si 

claramente cuál es la conclusión, cuál va a ser el 

al escuchar esta problemática van a plantear 
para resolver este problema tan grave. Nosotros 
entendemos el imperativo de la Corte, nosotros 

está dando, pero nosotros no entendemos cómo 
se desarrolla una actividad legislativa –valga la 
redundancia– y no se tiene en cuenta precisamente 

páramo.
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propiedad de nuestra comunidad so pretexto 
del cumplimiento digamos formal de una orden 
de la Corte Constitucional. Nosotros creemos, 
Senador Mora, y le agradezco de antemano como 

como ponentes, en honor a la verdad, en honor 
a los intereses de nuestra comunidad, deberían 
suspender el trámite legislativo de esta norma, o 

desde el Senado de la República pedirles a ustedes, 

impide el desarrollo de actividades agropecuarias 

y vamos a matar de hambre a mucha comunidad, 

desayunos y en los almuerzos y en las cenas el 

desde allí se desarrolla. Quedaremos también 

residente en el páramo, sino la residente en los 
diferentes cascos urbanos a pagar un sobreprecio 

desventaja a la comunidad frente al abastecimiento 
y frente a la seguridad alimentaria.

revisaran algo; ayúdenos, Senador Robledo, 

vote negativamente esta propuesta hasta tanto no 
se consulte directamente con la comunidad, por 

en Pamplona, para poder discutir a profundidad 

Ministerio un régimen jurídico de transición donde 
se contemple un procedimiento de vigilancia y 

ejerciendo su actividad milenaria agropecuaria y 

van a invertir en otros temas pues precisamente sea 

ecosistema.
Es absolutamente inconveniente este desarrollo 

legislativo del Proyecto de ley número 126, y 
yo repito, como campesino y como vocero de 

Pamplona también y podamos discutir de cara a la 
comunidad de Soto Norte y de cara a la comunidad 

precisamente al páramo de Santurbán, pudiéramos 
nosotros tener un diálogo directo y como decía 
la Senadora Daira, poder desde el constituyente 

todos no solo en el presente, sino también a futuro 
con el tema del agua. 

Pedro Vera, Representante de los Campesinos 
del p

Yo vengo en nombre de los campesinos del 

esta noble misión. Nosotros los habitantes del 
páramo somos de carne y hueso, señores; nosotros, 
los habitantes del páramo, somos seres humanos y 
también somos colombianos.

Yo le pregunto, señor Ministro, en este 

un acuerdo o en alguna parte con los campesinos, 

somos los afectados y la delimitación del páramo 

dice prácticamente nada. Nosotros no conocíamos 
la ley, hasta hace dos meses no conocíamos la ley, 

los campesinos del páramo del Almorzadero y 

estamos peleando es la actividad agropecuaria 

puede desarrollar; entonces, mientras tanto esa ley 

hacemos absolutamente nada. Por eso la propuesta 

se podrán adelantar actividades agropecuarias; 

habla de sustitución, reconversión y especialmente 

ahí. De todas maneras, nosotros los campesinos 

policía ni con el Ejército.
Pero de todas maneras a nosotros nos van a sacar 
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por nuestra propia cuenta; a nosotros no nos van a 

En el párrafo segundo dice, habla de las áreas de 

Humboldt, en mi tierra las áreas de referencia bajan 

desarrollo de nuevas actividades agropecuarias.

todos los páramos son diferentes y en los páramos 

1808 nos llevaron los españoles allá a sembrar 

nos llevaron los españoles? Está a 3.400 metros 

¿

desechos orgánicos a los ríos?

de todas maneras los campesinos, hoy nos están 
estigmatizando.

Para cerrar el debate, la señora Vicepresidenta 

Senador Manuel Guillermo Mora Jaramillo 
 

con las comunidades, los alcaldes, señor Ministro, 
gracias por su tiempo, por esta citación, por estar 

Ministro, se debe precisamente a esa angustia de 
los campesinos y esta es la democracia, este es el 
recinto de la democracia. Por eso yo le había dicho 
a la comunidad cuando fueron a hablar conmigo 

la Comisión Quinta siempre está abierta a escuchar 

acá a todos los colombianos, el Representante a la 

simplemente hacer unas anotaciones como cierre. 

allá todos podemos hablar con el Ministro, de 

en la agenda, ya nos dirá la hora para programar la 
ida a Pamplona y a Málaga.

con referente al tema de la Corte. Si uno mira 

de reserva minera y la selección objetiva para 
otorgar la concesión minera; el sector agropecuario 
yo no lo veo en este concepto en la Corte, yo no 
sé, seguramente, internamente lo estuve leyendo 

de pronto la Corte, Ministro, estaba hablando del 
tema minero, seguramente es lo mismo del sector 
agropecuario, pero hoy la angustia no hay, vamos a 

el tema mineroenergético, usted lo acaba de decir, 

campesinos llevan muchísimos años allí laborando 

acabar, sino simplemente buscar una alternativa. La 

mientras se hace el proceso de desarrollar esta zona 
y buscar la manera como cuidar los páramos, pero 
también cómo cuidar al campesino.

Instituto von Humboldt sea predio a predio, para 

se haga la socialización sin ligereza y así mismo 
buscar y hablar de la concertación desde el punto 

casco urbano o los cascos urbanos vayan a ser pues 

Cámara, estaremos muy atentos a ese proyecto de 
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están en el páramo del Almorzadero, incluso en el 
Santurbán y agradecer a los alcaldes, Presidentes 

han estado con nosotros en esta reunión.

estamos muy pendientes de cómo se cambia esa 

eso sí, cuidando el medio ambiente.

sin legalizarle a la gente es muy difícil. Yo 

campesino.

agradecerles a mis colegas de la Comisión 
Quinta la solidaridad, a la ANLA, a los diferentes 
institutos, al Ministerio de Agricultura, a las 

la República, para poder buscarle una solución 
tal como lo dijeron los señores alcaldes; a 

gracias por esta oportunidad.

concede la palabra a la señora Presidente del 

Manuel Guillermo Mora. Ya con este es el tercer 

del municipio de Chitagá y a nosotros como 
representantes de las comunidades y de nuestros 
campesinos dar a conocer esa grave problemática 

llevando a cabo como lo es la delimitación del 
páramo del Almorzadero.

1753 en su artículo 173, como ya lo han dicho 

nuestros campesinos. Realmente nosotros como 
líderes, como representantes de los campesinos, 

desarraigo sociocultural de nuestros campesinos. 
Ya la mayoría de municipios del departamento 
Norte de Santander estamos afrontando una grave 
problemática social con el desplazamiento de 
nuestros hermanos venezolanos a los distintos 

dándole gracias nuevamente a nuestro Senador 
Mora por ese espacio tan importante.

Realmente nosotros solicitamos, ya como 
lo hicimos hoy hace ocho días
oportunidad de estar acá en la Comisión Quinta 
del Senado, a todos los honorables Senadores y 

173, y de igual forma se estudie el Proyecto de ley 

Representantes.
Muchas gracias, Senador, De verdad, la 

gratamente agradecidos con usted por este espacio 

representantes de ellos. Es deber de nosotros 
respaldarlos como Concejales y por eso estamos 

Con la venia de Presidencia, el doctor Carlos 
Eduardo Guevara, Representante a la Cámara, 
expresa:

nos parecen fundamentales en la discusión de 

y es si este fallo es de difícil cumplimiento o 
no, y en virtud de esa decisión en la Cámara de 
Representantes nos dimos a la tarea de construir 

a seguir mejorando el proyecto, de eso se trata. Yo 

llegar a un punto donde se genere un gana-gana, 

ganen también –digamos– estas organizaciones 

mencionaba, pues han hecho presencia en el 
territorio, muchas de ellas ancestral, campesinos 

ese fallo pues nos pone en un dilema monumental 

pensar hasta dónde va el páramo,  hasta dónde se 

hasta dónde es un ecosistema de páramo y si a su 
vez delimitarlo sería la mejor decisión. 

proyecto trae algo muy positivo y es todo un 
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tienen digamos una certeza sobre la titularidad de 
su predio.

desafío de desarrollo, un gran desafío de 

de la solución va de la mano de los alcaldes 

garantizar y tienen una función constitucional, 
no solamente de garantizar la sostenibilidad de 

tengan las condiciones para poder garantizar 

vamos en una economía, digamos, de un proyecto 

sí

los páramos para hacer monocultivos de manera 

están en esos territorios, pues tengan sus límites.

es una gran oportunidad para cerrar esos vacíos 

a las sentencias de la Corte y también acudiendo 

instituciones serias en la materia.
El señor Presidente concede el uso de la 

palabra al doctor Manuel Isidro Cañas, Alcalde 
del municipio de Cácota, Norte de Santander, 

Dar un saludo muy especial a todos los 
presentes y darle el agradecimiento muy especial 
a usted, honorable Senador Mora, por ayudarnos 

esperando el campesinado de la región de Norte 

hemos visto afectados como todos, con la gran 
preocupación. Realmente, el municipio de Cácota 
el 95 % vive de la agricultura y precisamente el 

precisamente volver a recuperar el campo y pues 

donde estamos apuntando, para trabajar y si no 
puedo cultivar, entonces cómo voy a ejecutar mi 
programa de desarrollo, mi plan de desarrollo, no 
me veía por dónde.

nuestro vecino país de Venezuela han regresado 

Venezuela del territorio y están llegando al sector 
agropecuario y están tratando de solucionar el 
tema y me están pidiendo ese apoyo y tenemos 
dentro del presupuesto los recursos para empezar 

a ayudar al sector agropecuario, pero si no puedo 
invertir, entonces esa era la preocupación grande 

hizo el Instituto Humboldt; primero, no socializó; 
segundo, fue y tomó –no sé de dónde– la situación 

a la altura de los 2.400 metros y aparecen como 
zona de páramos donde no hay realmente nada de 

bien ese tema para saber cómo organizar esa parte.

la zona de páramos, pues nos afectaría totalmente. 

comentarios bastante interesantes y esperamos 

solucionar la vida del sector agropecuario.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

José Vicente Castro, Representante de los 
Campesinos del municipio de Cerrito, Norte de 
Santander, expresando:

En nombre de la comunidad del páramo de 
Santander, nosotros no somos muy buenos en 

al hombro. Entonces nosotros en términos de 
ley pues no somos tan buenos, pero sí como 
comunidad la tenemos totalmente clara, señores 
Senadores. Nosotros como campesinos no vamos 

nosotros como campesinos siempre hemos visto 

todo minuto, a todo segundo, el agua baja, pero 

en las comunidades. Nosotros, así como usted nos 

nuestros hijos sean alguien en la vida y para eso a 
las universidades no se llega sino con la platica a 
pagarles la matricula; nosotros como campesinos 

donde estamos radicados se conviertan en otras 

el Senado los ve rasgarse las vestiduras; nosotros 

nosotros se conviertan en comunidades de hambre; 
nosotros no podemos llegar allá; nosotros sí somos 
amigables con el medio ambiente y nosotros somos 
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para la conservación de nuestro medio ambiente. 
Es una responsabilidad de absolutamente todos; 
uno escucha mucho rasgarse las vestiduras, pero 
hacer algo por nosotros sí no los ve.

eso les damos las gracias a usted, Senador Mora, 

se han condolido de nosotros y nos han dado la 

hemos visto.

Coordinadora Política del Instituto Alexander 

de la ciencia ciudadana y nosotros no podemos hacer 

conjuntamente en la biodiversidad y los servicios 

en nuestros varios proyectos donde hemos levantado 

actualidad.

páramo, no depende de las características sociales 

a los 2.700 metros y otras veces a los 3.200, no 

de páramos, están abiertas para todos y con mucho 

explicarles cómo son los procesos.

Continúa el doctor Germán Salamanca, 
Presidente de Asosalado, municipio de Mutiscua, 

Nosotros tenemos una preocupación por lo de 

es lo más importante.

no pueden poner la minería y la agricultura en 
un mismo nivel y por lo tanto nosotros pedimos, 
nosotros estamos sobre la Resolución 2090 del 

nosotros no vamos a tener las zonas, como van 

vamos a desempeñar cada agricultor, o cómo van 

al día de hoy los propietarios de los predios del 
páramo de Santurbán, Mutiscua, Pamplona, Silos, 
Cácota, Chitagá no están totalmente enterados de 
esta situación.

acuerdo con el director de Corponor donde dice 

verdaderamente en Mutiscua el 66.% del territorio 

repetir lo mismo no tiene sentido. Pero el problema 

ya está muy pronto.
El señor Presidente da por terminado el debate, 

agradeciendo a todos los asistentes y convoca a los 
miembros de la Comisión para el día martes 15 de 
agosto a las 10:00 de la mañana.
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